
 

 

PROMOTOR: ATHURRI SOLAR ENERGY, S.L. 

DICIEMBRE 2024

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALMACENAMIENTO DE ENERGIA EN 



 

 

 

 

 

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BAÑARES (LA RIOJA) 
 

PLIEGO DE CONDICIONES 

ÍNDICE GENERAL 

 

DOCUMENTO Nº2: PLIEGO DE CONDICIONES .................................................................. 2 

1. PLIEGO DE CONDICIONES ................................................................................................ 3 

1.1 OBJETO DEL PLIEGO ........................................................................................................................................................ 3 

1.2 CONDICIONES GENERALES DE ÍNDOLE LEGAL .......................................................................................................... 3 

1.3 PROCEDENCIA DE MATERIALES Y APARATOS ............................................................................................................ 4 

1.4 PLAZO DE COMIENZO Y EJECUCIÓN ............................................................................................................................. 4 

1.5 RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS .................................................................................................................... 5 

1.6 MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS .................................................................................................................. 5 

1.7 PLAZO DE GARANTÍA ....................................................................................................................................................... 5 

1.8 CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE .......................................................................... 6 

1.9 RECEPCIÓN DEFINITIVA ................................................................................................................................................. 6 

1.10 DIRECCIÓN DE OBRA ........................................................................................................................................................ 6 

1.11 OBLIGACIONES DE LA CONTRATA ................................................................................................................................ 6 

1.12 RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATA ..................................................................................................................... 8 

1.13 OBRAS OCULTAS ................................................................................................................................................................ 8 

1.14 SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO ...................................................................................................................... 8 

2. PLIEGO DE CONDICIONES LÍNEAS ELÉCTRICAS SUBTERRÁNEAS ................. 9 

2.1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN ................................................................................................................................ 9 

2.2 EJECUCIÓN DEL TRABAJO ............................................................................................................................................... 9 

2.3 TRAZADO ............................................................................................................................................................................ 9 

2.4 APERTURA DE ZANJAS ................................................................................................................................................... 10 

2.5 CANALIZACIÓN ................................................................................................................................................................ 10 

2.6 PARALELISMOS ................................................................................................................................................................ 11 

2.6.1 Baja Tensión .............................................................................................................................................................. 11 

2.6.2 Alta Tensión .............................................................................................................................................................. 11 

2.6.3 Cables de telecomunicación ................................................................................................................................... 11 

2.6.4 Agua, Vapor, etc... .................................................................................................................................................... 12 

2.6.5 Gas ............................................................................................................................................................................... 12 

2.6.6 Alcantarillado ............................................................................................................................................................ 12 



 

 

 

 

 

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BAÑARES (LA RIOJA) 
 

PLIEGO DE CONDICIONES 

2.6.7 Depósitos de carburante ......................................................................................................................................... 12 

2.6.8 "Fundaciones" de otros servicios ......................................................................................................................... 12 

2.7 CRUZAMIENTOS .............................................................................................................................................................. 13 

2.7.1 Cruzamiento con vías de comunicación .............................................................................................................. 13 

2.7.2 Con ferrocarriles ....................................................................................................................................................... 13 

2.7.3 Baja Tensión .............................................................................................................................................................. 13 

2.7.4 Alta Tensión .............................................................................................................................................................. 13 

2.7.5 Con cables de telecomunicación............................................................................................................................ 13 

2.7.6 Agua, vapor. etc. ....................................................................................................................................................... 14 

2.7.7 Gas ............................................................................................................................................................................... 14 

2.7.8 Alcantarillado ............................................................................................................................................................ 14 

2.7.9 Depósitos de carburantes ....................................................................................................................................... 14 

2.8 TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES ....................................................................................................................... 15 

2.9 TENDIDO DE CABLES ..................................................................................................................................................... 16 

2.10 SEÑALIZACIÓN ................................................................................................................................................................ 18 

2.11 IDENTIFICACIÓN ............................................................................................................................................................. 18 

2.12 CIERRE DE ZANJAS.......................................................................................................................................................... 19 

2.13 REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS ...................................................................................................................................... 19 

2.14 PUESTA A TIERRA ........................................................................................................................................................... 19 

2.15 TENSIONES TRANSFERIDAS EN M.T. ......................................................................................................................... 20 

2.16 MATERIALES ................................................................................................................................................................... 20 

2.17 CONDUCTORES ................................................................................................................................................................ 20 

3. ZANJAS Y CIMENTACIONES ........................................................................................... 20 

3.1 EXCAVACIÓN DE ZANJAS ............................................................................................................................................... 20 

3.1.1 Generalidades ............................................................................................................................................................ 20 

3.1.2 Trazado ....................................................................................................................................................................... 20 

3.1.3 Ejecución .................................................................................................................................................................... 21 

3.1.4 Entibación de las excavaciones ............................................................................................................................. 21 

3.1.5 Agotamiento de las excavaciones en zanjas ...................................................................................................... 21 

3.2 DEMOLICIONES ............................................................................................................................................................... 22 

3.2.1 Definición ................................................................................................................................................................... 22 



 

 

 

 

 

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BAÑARES (LA RIOJA) 
 

PLIEGO DE CONDICIONES 

3.3 RELLENOS COMPACTADOS ........................................................................................................................................... 22 

3.3.1 Transformador de potencia.................................................................................................................................... 22 

3.4 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN GENERAL ................................................................................................................... 22 

4. EDIFICIOS ............................................................................................................................... 23 

4.1 OBJETO .............................................................................................................................................................................. 23 

4.2 DISPOSICIONES GENERALES ......................................................................................................................................... 23 

4.2.1 Seguridad en el trabajo ........................................................................................................................................... 23 

4.2.2 Condiciones facultativas legales ........................................................................................................................... 24 

4.2.3 Condiciones para la ejecución por contrata ....................................................................................................... 24 

4.2.4 Condiciones de los materiales ............................................................................................................................... 24 

4.2.5 Rellenos ....................................................................................................................................................................... 25 

4.2.6 Hormigones ............................................................................................................................................................... 25 

4.2.7 Aceros .......................................................................................................................................................................... 25 

4.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS ............................................................................................................................................ 25 

4.3.1 Excavaciones ............................................................................................................................................................. 25 

4.3.2 Hormigones ............................................................................................................................................................... 25 

4.3.3 Encofrados .................................................................................................................................................................. 26 

4.3.4 Tierras ......................................................................................................................................................................... 26 

5. LÍNEA AÉREA ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN .................................................... 26 

5.1 EXCAVACIONES ............................................................................................................................................................... 26 

5.2 HORMIGONADO............................................................................................................................................................... 27 

5.3 ARMADO E IZADO DE APOYOS METÁLICOS ............................................................................................................... 27 

5.4 TENDIDO, TENSADO Y REGULADO DE LOS CONDUCTORES .................................................................................. 28 

5.5 CADENA DE AISLADORES .............................................................................................................................................. 28 

5.6 EMPALMES ....................................................................................................................................................................... 28 

5.7 ENGRAPADO .................................................................................................................................................................... 29 

6. OBRA CIVIL ............................................................................................................................ 29 

6.1 OBJETO DEL PLIEGO Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS .............................................................................................. 29 

6.2 DISPOSICIONES TÉCNICAS A TENER EN CUENTA CON CARÁCTER GENERAL .................................................... 29 

6.3 MATERIALES, DISPOSITIVOS E INSTALACIONES Y SUS CARACTERÍSTICAS ........................................................ 29 

6.3.1 Áridos para morteros y hormigones ................................................................................................................... 29 



 

 

 

 

 

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BAÑARES (LA RIOJA) 
 

PLIEGO DE CONDICIONES 

6.3.2 Agua ............................................................................................................................................................................. 30 

6.3.3 Cemento ...................................................................................................................................................................... 30 

6.3.4 Morteros expansivos KN rellenos de huecos de hormigón ........................................................................... 30 

6.3.5 Hormigones ............................................................................................................................................................... 30 

6.3.6 Aceros redondos para armaduras ......................................................................................................................... 30 

6.3.7 Encofrados de madera de tabla ............................................................................................................................. 31 

6.3.8 Encofrados de madera aglomerada ...................................................................................................................... 31 

6.3.9 Encofrado metálico .................................................................................................................................................. 31 

6.3.10 Elementos de encofrado .......................................................................................................................................... 32 

6.3.11 Elementos para entibaciones ................................................................................................................................. 33 

6.3.12 Materiales para rellenos ......................................................................................................................................... 33 

6.3.13 Tierra vegetal ............................................................................................................................................................ 33 

6.3.14 Tubos para canalizaciones eléctricas ................................................................................................................... 34 

6.3.15 Registros y obras de fábrica “in situ” .................................................................................................................. 34 

6.3.16 Marcos y tapas de registro ..................................................................................................................................... 34 

6.3.17 Pates trepadores ....................................................................................................................................................... 34 

6.3.18 Análisis y ensayos de los materiales .................................................................................................................... 34 

6.3.19 Materiales en instalaciones auxiliares ................................................................................................................. 35 

6.3.20 Materiales no especificados en el presente pliego ............................................................................................ 35 

6.3.21 Presentación de muestras ....................................................................................................................................... 35 

6.3.22 Materiales que no reúnan las condiciones ......................................................................................................... 35 

6.3.23 Responsabilidad del contratista ............................................................................................................................ 36 

6.3.24 Cualificación de la mano de obra .......................................................................................................................... 36 

6.4 EJECUCIÓN Y CONTROL DE OBRAS.............................................................................................................................. 36 

6.4.1 Condiciones generales ............................................................................................................................................. 36 

6.4.2 Trabajos preliminares ............................................................................................................................................. 37 

6.4.3 Replanteo .................................................................................................................................................................... 37 

6.4.4 Acceso a las obras ..................................................................................................................................................... 38 

6.4.5 Excavaciones ............................................................................................................................................................. 39 

6.4.6 Rellenos de tierras .................................................................................................................................................... 40 

6.4.7 Obras de hormigón en masa o armado ............................................................................................................... 41 



 

 

 

 

 

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BAÑARES (LA RIOJA) 
 

PLIEGO DE CONDICIONES 

6.4.7.0 Consideraciones generales .......................................................................................................................... 41 

6.4.7.1 Ejecución de las obras .................................................................................................................................. 42 

6.4.8 Armaduras a emplear en hormigón armado ...................................................................................................... 46 

7. ESPECIFICACIONES SOBRE EL CONTROL DE CALIDAD ..................................... 46 

  



 

 

 

 

 

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BAÑARES (LA RIOJA) 
 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO Nº2: PLIEGO DE CONDICIONES 
  



 

 

 

 

 

PLANTA FOTOVOLTAICA FV BAÑARES I (1.15 MWp / 1 MWn)  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BAÑARES (LA RIOJA) 
 

PLIEGO DE CONDICIONES 

1. PLIEGO DE CONDICIONES 

1.1 Objeto del pliego 

 

El objeto de este Pliego es la enumeración de tipo general técnico de Control y de  Ejecución a las que se han de ajustar 

las diversas unidades de la obra, para la ejecución del Proyecto. 

Este Pliego se complementa con las especificaciones técnicas incluidas en cada anexo de la memoria descriptiva 

correspondiente la instalación de los contenedores de baterías, al centro de potencia y al centro de protección y medida. 

1.2 Condiciones generales de índole legal 

 

A continuación, se recogen las características y condiciones que reunirá la obra y materiales principales en ellas 

empleados. 

Las obras a que se refiere el presente proyecto son de nueva planta en su integridad, no existiendo parte alguna de 

aprovechamiento de edificaciones anteriores ni en lo referente a unidades de obra ni a ninguno de los materiales que 

han de entrar a formar parte de la misma. Así pues, serán automáticamente rechazados aquellos elementos que hayan 

tenido anterior uso. Del mismo modo, si en las excavaciones o movimientos de tierras apareciese algún elemento o 

fábrica de anteriores edificaciones, no serán aprovechadas, siendo demolidas en lo necesario para establecer las 

unidades de obra indicadas en los Planos, salvo que sean de carácter histórico, artístico o monumental o que puedan 

considerarse dentro de la vigente Legislación, en el supuesto de hallazgo de tesoros. 

Una vez adjudicadas las obras, el constructor instalará en el terreno una caseta de obra. En ésta habrá al menos dos 

departamentos independientes, destinados a oficina y botiquín. El primero deberá tener al menos un tablero donde 

puedan extenderse los planos y el segundo estará provisto de todos los elementos precisos para una primera cura de 

urgencia. 

El pago de impuestos o árbitros en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono 

debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios trabajos que se 

realizan, correrán a cargo del Contratista. 

Los documentos de este proyecto, en su conjunto, con los particulares que pudieran establecerse y las prescripciones 

señaladas en el Pliego de Condiciones Técnico de la Dirección General de Ingeniería, y según publicación del 

Ministerio de la Vivienda, así como las Normas Tecnológicas que serán de obligado cumplimiento en su total 

contenido, cuanto no se oponga a las anteriores, constituyen un contrato que determina y regula las obligaciones y 

derechos de ambas partes contratantes, los cuales se comprometen a dirimir las divergencias que pudieran surgir 
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hasta su total cumplimiento, por amigables componedores, preferentemente por el Ingeniero Director, a quien se 

considerará como única persona técnica para las dudas e interpretaciones del presente Pliego, o en su defecto, el 

Ingeniero designado por la Delegación del Colegio Oficial de Ingenieros de la zona y en último extremo a los 

tribunales competentes, a cuyo fuero se someten ambas partes. 

El Contrato se formalizará como documento privado o público a petición de cualquiera de las partes y con arreglo a 

las disposiciones vigentes. En el Contrato se reflejarán las particularidades que convengan ambas partes, 

completando o modificando lo señalado en el presente Pliego de Condiciones, que quedará incorporado al Contrato 

como documento integrante del mismo. 

1.3 Procedencia de materiales y aparatos 

 

El Contratista tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de toda clase en los puntos que le parezca 

conveniente, siempre que reúnan las condiciones exigidas en el contrato, que estén perfectamente preparados para 

el objeto a que se apliquen, y sean empleados en obra conforme a las reglas del arte, a lo preceptuado en el Pliego de 

Condiciones y a lo ordenado por el Ingeniero Director. 

Como norma general el Contratista vendrá obligado a presentar el Certificado de Garantía o Documento de 

Idoneidad Técnica de los diferentes materiales destinados a la ejecución de la obra. 

Todos los materiales y, en general, todas las unidades de obra que intervengan en la construcción del presente 

proyecto, habrán de reunir las condiciones exigidas por el Pliego de Condiciones varias de la Edificación, compuesto 

por el Centro Experimental de Ingeniería, y demás Normativa vigente que serán interpretadas en cualquier caso por 

el lngeniero Director de la Obra, por lo que el lngeniero podrá rechazar material o unidad de obra que no reúna las 

condiciones exigidas, sin que el Contratista pueda hacer reclamación alguna. 

1.4 Plazo de comienzo y ejecución 

 

El adjudicatario deberá dar comienzo a las obras dentro de un mes siguiente a la fecha de la adjudicación definitiva 

a su favor, dando cuenta de oficio a la Dirección Técnica, del día que se propone inaugurar los trabajos, quien acusará 

recibo. 

Las obras deberán quedar total y absolutamente terminadas en el plazo que se fije en la adjudicación a contar desde 

igual fecha que en el caso anterior. No se considerará motivo de demora de las obras la posible falta de mano de obra 

o dificultades en la entrega de los materiales. 
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1.5 Recepción provisional de las obras 

 

Una vez terminada la totalidad de las obras, se procederá a la recepción provisional para la cual será necesaria 

asistencia de un representante de la Propiedad, de los Ingenieros Directores de las obras y del Contratista o su 

representante. Del resultado de la recepción se extenderá un acta por triplicado, firmada por los tres asistentes 

legales antes indicados. 

Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las condiciones establecidas, se darán 

por recibidas provisionalmente, comenzando a correr en dicha fecha el plazo de garantía de un año. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se especificarán en la misma los 

defectos observados, así como las instrucciones al Contratista, que la Dirección Técnica considere necesarias para 

remediar los efectos observados, fijándose un plazo para subsanarlo, expirado el cual, se efectuará un nuevo 

reconocimiento en idénticas condiciones, a fin de proceder de nuevo a la recepción provisional de la obra. 

Si el Contratista no hubiese cumplido, se considerará rescindida la Contrata con pérdidas de fianza, a no ser que se 

estime conveniente se le conceda un nuevo e improrrogable plazo. 

Será condición indispensable para proceder a la recepción provisional la entrega por parte de la Contrata a la 

Dirección Facultativa de la totalidad de los planos de obra generales y de las instalaciones realmente ejecutadas, así 

como sus permisos de uso correspondientes. 

1.6 Medición definitiva de los trabajos 

 

Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente, por la Dirección de la obra a su medición 

general y definitiva, con precisa asistencia del Contratista o un representante suyo nombrado por el de oficio. 

1.7 Plazo de garantía 

 

El plazo de garantía de las obras terminadas será el pactado por contrato entre la propiedad y el contratista, 

transcurrido el cual se efectuará la recepción definitiva de las mismas, que, de resolverse favorablemente, relevará al 

Constructor de toda responsabilidad de conservación, reforma o reparación. 

Caso de hallarse anomalías u obras defectuosas, la Dirección Técnica concederá un plazo prudencial para que sean 

subsanadas y si a la expiración del mismo resultase que aun el Constructor no hubiese cumplido su compromiso, se 

rescindirá el contrato, con pérdida de la fianza, ejecutando la Propiedad las reformas necesarias con cargo a la citada 

fianza. 
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1.8 Conservación de las obras recibidas provisionalmente 

 

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía, comprendido entre la recepción parcial y la definitiva 

correrán a cargo del Contratista. En caso de duda será juez imparcial, la Dirección Técnica de la Obra, sin que contra 

su resolución quepa ulterior recurso. 

1.9 Recepción definitiva 

 

Finalizado el plazo de garantía se procederá a la recepción definitiva, con las mismas formalidades de la provisional. 

Si se encontraran las obras en perfecto estado de uso y conservación, se darán por recibidas definitivamente y quedará 

el Contratista relevado de toda responsabilidad administrativa quedando subsistente la responsabilidad civil según 

establece la Ley. 

En caso contrario se procederá de idéntica forma que la preceptuada para la recepción provisional, sin que el 

Contratista tenga derecho a percepción de cantidad alguna en concepto de ampliación del plazo de garantía y siendo 

obligación suya hacerse cargo de los gastos de conservación hasta que la obra haya sido recibida definitivamente. 

1.10 Dirección de obra 

 

Conjuntamente con la interpretación técnica del proyecto, que corresponde a la Dirección Facultativa, es misión 

suya la dirección y vigilancia de los trabajos que en las obras se realicen, y ello con autoridad técnica legal completa 

sobre las personas y cosas situadas en la obra y en relación con los trabajos que, para la ejecución de las obras, e 

instalaciones anejas, se lleven a cabo, si considera que adoptar esta resolución es útil y necesaria para la buena marcha 

de las obras. 

El Contratista no podrá recibir otras órdenes relativas a la ejecución de la obra, que las que provengan del Director 

de Obra o de las personas por él delegadas. 

1.11 Obligaciones de la contrata 

 

Toda la obra se ejecutará con estricta sujeción al proyecto que sirve de base a la Contrata, a este Pliego de 

Condiciones y a las órdenes e instrucciones que se dicten por el Ingeniero Director o ayudantes delegados. El orden 

de los trabajos será fijado por ellos, señalándose los plazos prudenciales para la buena marcha de las obras. 

El Contratista habilitará por su cuenta los caminos, vías de acceso, etc. así como una caseta en la obra donde figuren 

en las debidas condiciones los documentos esenciales del proyecto, para poder ser examinados en cualquier momento. 
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Igualmente permanecerá en la obra bajo custodia del Contratista un "libro de órdenes", para cuando lo juzgue 

conveniente la Dirección dictará las que hayan de extenderse, y firmarse el "enterado" de las mismas por el Jefe de 

Obra. El hecho de que en dicho libro no figuren redactadas las órdenes que perceptoramente tiene la obligación de 

cumplir el Contratista, de acuerdo con lo establecido en el "Pliego de Condiciones" de la Edificación, no supone 

eximente ni atenuante alguno para las responsabilidades que sean inherentes al Contratista. 

Por la Contrata se facilitará todos los medios auxiliares que se precisen, y locales para almacenes adecuados, 

pudiendo adquirir los materiales dentro de las condiciones exigidas en el lugar y sitio que tenga por conveniente, 

pero reservándose el propietario, siempre por sí o por intermedio de sus técnicos, el derecho de comprobar que el 

contratista ha cumplido sus compromisos referentes al pago de jornales y materiales invertidos en la obra, e 

igualmente, lo relativo a las cargas en material social, especialmente al aprobar las liquidaciones o recepciones de 

obras. 

La Dirección Técnica y con cualquier parte de la obra ejecutada que no esté de acuerdo con el presente Pliego de 

Condiciones o con las instrucciones dadas durante su marcha, podrá ordenar su inmediata demolición o su 

sustitución hasta quedar, a su juicio, en las debidas condiciones, o alternativamente, aceptar la obra con la 

depreciación que estime oportuna, en su valoración. 

Igualmente se obliga a la Contrata a demoler aquellas partes en que se aprecie la existencia de vicios ocultos, aunque 

se hubieran recibido provisionalmente. 

Son obligaciones generales del Contratista las siguientes: 

− Verificar las operaciones de replanteo y nivelación, previa entrega de las referencias por la Dirección de la 

Obra. 

− Firmar las actas de replanteo y recepciones. 

− Presenciar las operaciones de medición y liquidaciones, haciendo las observaciones que estime justas, sin 

perjuicio del derecho que le asiste para examinar y comprobar dicha liquidación. 

− Ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aunque no esté 

expresamente estipulado en este pliego. 

− El Contratista no podrá subcontratar la obra total o parcialmente, sin autorización escrita de la Dirección, 

no reconociéndose otra personalidad que la del Contratista o su apoderado. 

− El Contratista se obliga, asimismo, a tomar a su cargo cuanto personal necesario a juicio de la Dirección 

Facultativa. 

− El Contratista no podrá, sin previo aviso, y sin consentimiento de la Propiedad y Dirección Facultativa, 

ceder ni traspasar sus derechos y obligaciones a otra persona o entidad. 
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1.12 Responsabilidades de la contrata 

 

Son de exclusiva responsabilidad del Contratista, además de las expresadas las de: 

− Todos los accidentes que por inexperiencia o descuido sucedan a los operarios, tanto en la construcción 

como en los andamios, debiendo atenerse a lo dispuesto en la legislación vigente sobre accidentes de trabajo 

y demás preceptos, relacionados con la construcción, régimen laboral, seguros, subsidiarios, etc. 

− El cumplimiento de las Ordenanzas y disposiciones Municipales en vigor. Y en general será responsable de 

la correcta ejecución de las obras que haya contratado, sin derecho a indemnización por el mayor precio que 

pudieran costarle los materiales o por erradas maniobras que cometiera, siendo de su cuenta y riesgo los 

perjuicios que pudieran ocasionarse. 

1.13 Obras ocultas 

 

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación, se levantarán los planos 

precisos e indispensables para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, 

entregándose uno al propietario, otro al Ingeniero Director y el tercero al Contratista, firmados todos ellos por estos 

dos últimos. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables 

para efectuar las mediciones. 

1.14 Seguridad e higiene en el trabajo 

 

El Contratista estará obligado a redactar un proyecto completo de Seguridad e Higiene específico para la presente 

obra, conformado y que cumplan las disposiciones vigentes, no eximiéndole el incumplimiento o los defectos del 

mismo de las responsabilidades de todo género que se deriven. 

Durante las tramitaciones previas y durante la preparación, la ejecución y remate de los trabajos que estén bajo esta 

Dirección Facultativa, serán cumplidas y respetadas al máximo todas las disposiciones vigentes y especialmente las 

que se refieren a la Seguridad e Higiene en el Trabajo, en la Industria de la construcción, lo mismo en lo relacionado 

a los intervinientes en el tajo como con las personas ajenas a la obra. 

En caso de accidentes ocurridos a los operarios, en el transcurso de ejecución de los trabajos de la obra, el Contratista 

se atenderá a lo dispuesto a este respecto en la legislación vigente, siendo en todo caso, único responsable de su 

incumplimiento y sin que por ningún concepto pueda quedar afectada la Propiedad ni la Dirección Facultativa, por 

responsabilidad en cualquier aspecto. 

El Contratista será responsable de todos los accidentes que por inexperiencia o descuido sobrevinieran, tanto en la 
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propia obra como en las edificaciones contiguas. 

Será por tanto de su cuenta el abono de las indemnizaciones a quien corresponda y, de todos los daños y perjuicios 

que puedan causarse en los trabajos de ejecución de la obra, cuando a ello hubiera lugar. 

2. PLIEGO DE CONDICIONES LÍNEAS ELÉCTRICAS 

SUBTERRÁNEAS 

2.1 Objeto y campo de aplicación 

 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las obras de 

instalación de redes subterráneas de hasta 36 kV. 

Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de los materiales necesarios en el montaje de dichas 

líneas subterráneas de Media Tensión. 

2.2 Ejecución del trabajo 

 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán realizarse conforme a las 

reglas del arte. 

2.3 Trazado 

 

Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio público, bajo las aceras o 

calzadas, evitando ángulos pronunciados. El trazado será lo más rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a 

bordillos o fachadas de los edificios principales. 

Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las zanjas, marcando tanto 

su anchura como su longitud y las zonas donde se contendrá el terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las 

acometidas de otros servicios a las fincas construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones 

debidas. 

Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento. Se estudiará la señalización de 

acuerdo con las normas municipales y se determinarán las protecciones precisas tanto de la zanja como de los pasos 

que sean necesarios para los accesos a los portales, comercios, garajes, etc. así como las chapas de hierro que vayan 

a colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos. 
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Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la curva con arreglo a 

la sección del conductor, siendo este radio mínimo 10 (D+d) donde D es el diámetro exterior y del diámetro del 

conductor. 

2.4 Apertura de zanjas 

 

La excavación la realizará una empresa especializada, que trabaje con los planos de trazado suministrados. 

Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose entibaciones en los casos que la naturaleza 

del terreno lo haga preciso. 

Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la circulación del 

personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. La tierra excavada y el pavimento deben depositarse por 

separado. La planta de la zanja debe limpiarse de piedras agudas, que podrían dañar las cubiertas exteriores de los 

cables. 

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de gas, teléfono, bocas de riego, 

alcantarillas, etc. 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos y peatones, así como 

los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización 

especial. 

Para reducir el coste de reposición del pavimento en lo posible, la zanja se puede excavar con intervalos de 2 a 3 m 

alternados, y entre cada dos intervalos de zanja se práctica una mina o galería por la que se pase el cable. 

Si deben abrirse las zanjas en terreno de relleno o de poca consistencia debe recurrirse al entibado en previsión de 

desmontes. 

El fondo de la zanja, establecida su profundidad, es necesario que esté en terreno firme, para evitar corrimientos en 

profundidad que sometan a los cables a esfuerzos por estiramientos. Cuando en una zanja coincidan cables de 

distintas tensiones se situarán en bandas horizontales a distinto nivel de forma que en cada banda se agrupen cables 

de igual tensión. 

2.5 Canalización 

 

Los cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes condiciones: 

a) Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud. 

b) Deberá preverse para futuras ampliaciones uno o varios tubos de reserva dependiendo de la zona y situación 
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del cruce, (en cada caso se fijará el número de tubos de reserva). 

c) Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, debiendo construirse en 

los extremos un tabique para su fijación. 

d) En las salidas el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con yeso. 

e) Siempre que la profundidad de zanja bajo calzada sea inferior a 80 cm, se utilizarán chapas o tubos de 

hierro u otros dispositivos que aseguren una resistencia mecánica equivalente, teniendo en cuenta que 

en este caso dentro del mismo tubo deberán colocarse siempre las tres fases. 

f) Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc. deberán proyectarse con todo detalle. Se debe evitar posible 

acumulación de agua o gas a lo largo de la canalización situando convenientemente pozos de escape en 

relación al perfil altimétrico. 

2.6 Paralelismos 

2.6.1 Baja Tensión 

 

Los cables de Alta Tensión se podrán colocar paralelos a cables de Baja Tensión, siempre que entre ellos haya una 

distancia no inferior a 25 cm. Cuando no sea posible conseguir esta distancia, se separan mediante ladrillo tipo macizo 

o bien se instalará uno de ellos bajo tubo. 

2.6.2 Alta Tensión 

 

La distancia a respetar en el caso de paralelismos de líneas subterráneas de media tensión es 25 cm. Si no fuese 

posible conseguir esta distancia, se instalará una protección de ladrillo entre ambas líneas o bien se colocará una de 

ellas bajo tubo. 

2.6.3 Cables de telecomunicación 

 

En el caso de paralelismos entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterráneas, estos 

cables deben estar a la mayor distancia posible entre sí. Siempre que los cables, tanto de telecomunicación como 

eléctricos, vayan directamente enterrados, la mínima distancia será de 2 m. Esta distancia podrá reducirse a 25 cm 

entre canalizaciones cuando los cables de energía eléctrica o telecomunicación se instalen dentro de tubos, conductos 

o divisorias de materiales incombustibles de resistencia mecánica apropiada. 

En todo caso, en paralelismos con cables telefónicos, deberá tenerse en cuanta lo especificado por el correspondiente 

acuerdo con C.T.N.E. En el caso de un paralelismo de longitud superior a 500 m, bien los cables de telecomunicación 

o los de energía eléctrica, deberán llevar pantalla electromagnética. 
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2.6.4 Agua, Vapor, etc... 

 

En el paralelismo entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas se debe mantener en todo caso una 

distancia mínima en proyección horizontal de 0,50 m. 

Si no se pudiera conseguir esta distancia, se instalarán los cables dentro de tubos o divisorias de materiales 

incombustible de resistencia mecánica apropiada. 

Siempre que sea posible, en las instalaciones nuevas la distancia en proyección horizontal entre cables de energía y 

conducciones metálicas enterradas colocadas paralelamente entre si no debe ser inferior a: 

a) 3 m en el caso de conducciones a presión máxima igual o superior a 25 atm; dicho mínimo se reduce a 1 m 

en el caso en que el tramo de paralelismo sea inferior a 100 m. 

b) 1 m en el caso de conducciones a presión máxima inferior a 25 atm. 

2.6.5 Gas 

 

Cuando se trate de canalizaciones de gas, se tomarán además las medidas necesarias para asegurar la ventilación de 

los conductos y registros de los conductores, con el fin de evitar la posible acumulación de gases en los mismos. Siendo 

las distancias mínimas de 0,50 m. 

2.6.6 Alcantarillado 

 

En los paralelismos de los cables con conducciones de alcantarillado, se mantendrá una distancia mínima de 50 cm, 

protegiéndose adecuadamente los cables cuando no pueda conseguirse esta distancia. 

2.6.7 Depósitos de carburante 

 

Entre los cables eléctricos y los depósitos de carburante, habrá una distancia mínima de 1,20 m, debiendo, además, 

protegerse apropiadamente el cable eléctrico. 

2.6.8 "Fundaciones" de otros servicios 

 

Cuando en las proximidades de la canalización existan soportes de líneas aéreas de transporte público, 

telecomunicación, alumbrado público, etc. el cable se instalará a una distancia de 50 cm como mínimo de los bordes 

externos de los soportes o de las fundaciones. Esta distancia será de 150 cm en el caso en el que el soporte esté 

sometido a un esfuerzo de vuelco permanente hacia la zanja. 
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Cuando esta precaución no se pueda tomar, se empleará una protección mecánica resistente a lo largo del 

soporte y de su fundación prolongando una longitud de 50 cm a ambos lados de los bordes extremos de ésta. 

2.7 Cruzamientos 

2.7.1 Cruzamiento con vías de comunicación 

 

En los cruzamientos con calles y carreteras los cables deberán ir entubados a una profundidad mínima de 120 cm. Los 

tubos o conductos serán resistentes, duraderos, estarán hormigonados en todo su recorrido y tendrán un diámetro 

mínimo de 15 cm que permita deslizar los cables por su interior fácilmente. En todo caso deberá tenerse en cuenta lo 

especificado por las normas y ordenanzas vigentes correspondientes. 

2.7.2 Con ferrocarriles 

 

El cruce de líneas subterráneas con ferrocarriles o vías férreas deberá realizarse siempre bajo tubo. Dicho tubo 

rebasará las instalaciones de servicio en una distancia de 1,60 m. Se recomienda efectuar el cruzamiento por los lugares 

de menor anchura de la zona del ferrocarril. 

2.7.3 Baja Tensión 

 

En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas directamente enterradas la distancia mínima a 

respetar será de 0,25 m. En caso de no poder conseguir esta distancia, se separarán los cables de Alta Tensión de los 

de Baja Tensión por medio de tubos, conductos o divisorias de ladrillos tipo macizo. 

2.7.4 Alta Tensión 

 

La distancia a respetar entre líneas subterráneas de media tensión es 25 cm. Si no fuese posible conseguir esta 

distancia, se separará el cruce mediante ladrillos de tipo macizo. 

2.7.5 Con cables de telecomunicación 

 

En el caso de cruzamiento entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterránea, el cable de 

energía debe, normalmente, estar situado por debajo del cable de telecomunicación. La distancia mínima entre la 

generatriz externa de cada uno de los dos cables no debe ser inferior a 25 cm. 

El cable eléctrico debe estar protegido por un tubo de hierro de 1 m de largo como mínimo y de tal forma que se 

garantice que la distancia entre las generatrices exteriores de los cables, en las zonas protegidas, sea mayor que la 
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mínima establecida en el caso de paralelismo, que se indica a continuación, medida en proyección horizontal. Dicho 

tubo de hierro debe estar protegido contra la corrosión y presentar una adecuada resistencia mecánica; su espesor 

no será inferior a 2 mm. El cruzamiento no debe efectuarse en correspondencia con una conexión del cable de 

telecomunicación, y que no debe haber empales sobre el cable de energía a una distancia inferior a 1 m. 

2.7.6 Agua, vapor. etc. 

 

El cruzamiento entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas no debe efectuarse sobre la proyección 

vertical de las uniones no soldadas de la misma conducción metálica. No deberá existir ningún empalme sobre el cable 

de energía a una distancia inferior a 1 m. 

La distancia mínima entre la generatriz del cable de energía y la de la conducción metálica no debe ser inferior a 0,25 

m. Además, entre el cable y la conducción debe estar interpuesta una plancha metálica de 8 mm de espesor como 

mínimo u otra protección mecánica equivalente, de anchura igual al menos al diámetro de la conducción y de todas 

formas no inferior a 0,50 m. 

Análoga medida de protección debe aplicarse en el caso de que no sea posible tener el punto de cruzamiento a 

distancia igual o superior a 1 m de un empalme del cable. 

2.7.7 Gas 

 

La mínima distancia en los cruces con canalizaciones de gas será de 25 cm. El cruce del cable eléctrico no se realizará 

sobre la proyección vertical de las juntas de la canalización de gas. 

2.7.8 Alcantarillado 

 

En los cruzamientos de cables eléctricos con conducciones de alcantarillado deberá evitarse el ataque de la bóveda 

de la conducción. 

2.7.9 Depósitos de carburantes 

 

Se evitarán los cruzamientos sobre depósitos de carburantes, bordeando estos el  depósito debidamente protegido a 

una distancia de 1,20 m del mismo. 
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2.8 Transporte de bobinas de cables 

 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra adecuada que pase 

por el orificio central de la bobina. Las bobinas de cable se transportarán siempre de pie y nunca tumbadas sobre 

una de las tapas. 

Cuando las bobinas se colocan llenas en cualquier tipo de transportador, éstas deberán quedar en línea, en contacto 

una y otra y bloqueadas firmemente en los extremos y a lo largo de sus tapas. 

EI bloqueo de las bobinas se debe hacer con tacos de madera lo suficientemente largos y duros con un total de largo 

que cubra totalmente el ancho de la bobina y puedan apoyarse los perfiles de las dos tapas. Las caras del taco tienen 

que ser uniformes para que las duelas no se puedan romper dañando entonces el cable. 

En sustitución de estos tacos también se pueden emplear unas cuñas de madera que se colocarán en el perfil de cada 

tapa y por ambos lados se clavarán al piso de la plataforma para su inmovilidad. Estas cuñas nunca se pondrán sobre 

la parte central de las duelas, sino en los extremos, para que apoyen sobre los perfiles de las tapas. 

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y se apoyen 

sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde un camión o 

remolque. En caso de no disponer de elementos de suspensión, se montará una rampa provisional formada por 

tablones de madera o vigas, con una inclinación no superior a 1/4. Debe guiarse la bobina con cables de retención. 

Es aconsejable acumular arena a una altura de 20 cm al final del recorrido, para que actúe como freno. 

Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, generalmente indicado 

con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. 

Cuando las bobinas deban trasladarse girándolas sobre el terreno, debe hacerse todo lo posible para evitar que las 

bobinas queden o rueden sobre un suelo u otra superficie que sea accidentada. 

Esta operación será aceptable únicamente para pequeños recorridos. 

En cualquiera de estas maniobras debe cuidarse la integridad de las duelas de madera con que se tapan las bobinas, 

ya que las roturas suelen producir astillas que se introducen hacia el interior con el consiguiente peligro para el 

cable. 

Siempre que sea posible debe evitarse la colocación de bobinas de cable a la intemperie sobre todo si el tiempo de 

almacenamiento ha de ser prolongado, pues pueden presentarse deterioros considerables en la madera 

(especialmente en las tapas, que causarán importantes problemas al transportarlas, elevarlas y girarlas durante el 

tendido). 
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Cuando deba almacenarse una bobina de la que se ha utilizado una parte del cable que contenga, han de taponarse 

los extremos de los cables, utilizando capuchones retráctiles. 

Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la bobina con objeto de facilitar 

el tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible el tendido en sentido descendente. 

2.9 Tendido de cables 

 

La bobina de cable se colocará en el lugar elegido de forma que la salida del cable se efectúe por su parte superior y 

emplazada de tal forma que el cable no quede forzado al tomar la alimentación del tendido. Para el tendido la bobina 

estará siempre elevada y 

sujeta por gatos mecánicos y una barra, de dimensiones y resistencia apropiada al peso de la bobina. 

La base de los gatos será suficientemente amplia para que garantice la estabilidad de la bobina durante su rotación. 

Al retirar las duelas de protección se cuidará hacerlo de forma que ni ellas, ni el elemento empleado para enclavarla, 

puedan dañar el cable. Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado 

evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en cuenta que el radio de curvatura del cable debe 

ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido. Y un radio de curvatura una vez instalado de 10(D+d), 

siendo D el diámetro exterior del cable y del diámetro del conductor. 

Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una manera uniforme a lo largo de la zanja. 

También se puede tender mediante cabrestantes tirando del extremo del cable al que se le habrá adaptado una cabeza 

apropiada y con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de conductor que no debe pasar del indicado por el 

fabricante del mismo. Será imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha tracción. 

El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma que no dañen 

el cable. 

Estos rodillos permitirán un fácil rodamiento con el fin de limitar el esfuerzo de tiro; dispondrán de una base 

apropiada que, con o sin anclaje, impida que se vuelquen, y una garganta por la que discurra el cable para evitar su 

salida o caída. 

Se distanciarán entre sí de acuerdo con las características del cable, peso y rigidez mecánica principalmente, de forma 

que no permitan un vano pronunciado del cable entre rodillos contiguos, que daría lugar a ondulaciones perjudiciales. 

Esta colocación será especialmente estudiada en los puntos del recorrido en que haya cambios de dirección, donde 

además de los rodillos que facilitan el deslizamiento deben disponerse otros verticales para evitar el ceñido del cable 

contra el borde de la zanja en el cambio de sentido. Siendo la cifra mínima recomendada de un rodillo recto cada 5 

m y tres rodillos de ángulo por cada cambio de dirección. 
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Para evitar el roce del cable contra el suelo, a la salida de la bobina, es recomendable la colocación de un rodillo de 

mayor anchura para abarcar las distintas posiciones que adopta el cable. 

No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá hacerse siempre a mano. 

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, siempre bajo vigilancia del Director 

de Obra. 

Para la guía del extremo del cable a lo largo del recorrido y con el fin de salvar más fácilmente los diversos obstáculos 

que se encuentren (cruces de alcantarillas, conducciones de agua, gas electricidad, etc.) y para el enhebrado en los 

tubos, en conducciones tubulares, se puede colocar en esa extremidad una manga tiracables a la que se una cuerda. 

Es totalmente desaconsejable situar más de dos a cinco peones tirando de dicha cuerda, según el peso del cable, ya 

que un excesivo esfuerzo ejercido sobre los elementos externos del cable produce en él deslizamientos y 

deformaciones. Si por cualquier circunstancia se precisara ejercer un esfuerzo de tiro mayor, este se aplicará sobre 

los propios conductores usando preferentemente cabezas de tiro estudiadas para ello. 

Para evitar que en las distintas paradas que pueden producirse en el tendido, la bobina siga girando por inercia y 

desenrollándose cable que no circula, es conveniente dotarla de un freno, por improvisado que sea, para evitar en 

este momento curvaturas peligrosas para el cable. 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá hacer el tendido del cable debido a la 

rigidez que toma el aislamiento. El cable puede calentarse antes de su tendido almacenando las bobinas durante 

varios días en un local caliente o se exponen a los efectos de elementos calefactores o corrientes de aire caliente 

situados a una distancia adecuada. Las bobinas han de girarse a cortos intervalos de tiempo, durante el 

precalentamiento. El cable ha de calentarse también en la zona interior del núcleo. Durante el transporte se debe 

usar una lona para cubrir el cable. El trabajo del tendido se ha de planear cuidadosamente y llevar a cabo con rapidez, 

para que el cable no se vuelva a enfriar demasiado. 

El cable se puede tender desde el vehículo en marcha, cuando hay obstáculos en la zanja o en las inmediaciones de 

ella. 

La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina de unos 12 cm en el fondo antes de 

proceder al tendido del cable. 

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo con una 

capa de 10 cm de arena fina y la protección de rasilla. 

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena estanqueidad de 

los mismos. 

Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en una longitud de 0,50 m. 
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Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se encuentran sin piedras y 

otros elementos que puedan dañar los cables en su tendido. 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios; se tornarán todas las 

precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las mismas condiciones en que se encontraban 

primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia al Director de Obra 

y a la Empresa correspondiente con el fin de que procedan a su reparación. El encargado de la obra por parte del 

Contratista deberá conocer la dirección de los servicios públicos, así como su número de teléfono para comunicarse 

en caso de necesidad. 

 

Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el riesgo de que la zanja de 

canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. 

En este caso se deberá entubar la canalización asegurada con cemento en el tramo afectado. 

En el caso de canalizaciones con cables unipolares, cada dos metros envolviendo las tres fases, se colocará una 

sujeción que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos. 

Nunca se pasarán dos circuitos, bien cables tripolares o bien cables unipolares, por un mismo tubo. 

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto no fuera posible se construirán 

arquetas intermedias en los lugares marcados en el Proyecto o, en su defecto, donde señale el Director de Obra. 

Una vez tendido el cable los tubos se taparán de forma que el cable quede en la parte superior del tubo. 

2.10 Señalización 

 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención de acuerdo con la Recomendación 

UNESA 0205 colocada como mínimo a 0,20 m por encima del cable. Cuando los cables o conjuntos de cables de 

categorías de tensión diferentes estén superpuestos, debe colocarse dicha cinta encima de cada uno de ellos. 

2.11 Identificación 

 

Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación y sus características 
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2.12 Cierre de zanjas 

 

Una vez colocadas al cable las protecciones señaladas anteriormente, se rellenará toda la zanja con tierra de 

excavación apisonada, debiendo realizarse los veinte primeros centímetros de forma manual, y para el resto deberá 

usarse apisonado mecánico. Procurando que las primeras capas de tierra por encima de los elementos de protección 

estén exentas de piedras o cascotes, para continuar posteriormente sin tanta escrupulosidad. De cualquier forma, 

debe tenerse en cuenta que una abundancia de pequeñas piedras o cascotes puede elevar la resistividad térmica del 

terreno y disminuir con ello la posibilidad de transporte de energía del cable. 

El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm de espesor, las cuales serán apisonadas y regadas 

si fuese necesario con el fin de que quede suficientemente consolidado el terreno.  

El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente realización de esta operación 

y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 

La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de obra que el cierre de 

las zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 

2.13 Reposición de pavimentos 

 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario de los mismos. 

Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al antiguo, 

haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por losetas, baldosas, etc. 

En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos de granito y otros similares. 

2.14 Puesta a tierra 

 

Todas las pantallas de los cables deben ser puestas a tierra en los extremos de cada cable y en los empalmes, con 

objeto de disminuir la resistencia global a tierra. 

Si los cables son unipolares o las pantallas en M.T. están aisladas con una cubierta no metálica, la puesta a tierra 

puede ser realizada en un solo extremo, con tal de que en el otro extremo y en conexión con el empalme se adopten 

protecciones contra la tensión de contacto de las pantallas del cable. 
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2.15 Tensiones transferidas en M.T. 

 

Con motivo de un defecto a masa lejano y con objeto de evitar la transmisión de tensiones peligrosas en el tendido 

de cables por galería, las pantallas metálicas de los cables se pondrán a tierra al realizar cada una de las cajas de 

empalme y en las cajas terminales. 

2.16 Materiales 

 

No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra.  

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este Pliego de 

Condiciones. 

Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con las Recomendaciones 

UNESA y las Normas UNE correspondientes. 

2.17 Conductores 

 

Serán los que figuran en el Proyecto. 

3. ZANJAS Y CIMENTACIONES 

3.1 Excavación de zanjas 

3.1.1 Generalidades 

 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el emplazamiento adecuado para las zanjas y pozos 

para la realización de las canalizaciones y cimentaciones de las instalaciones. 

3.1.2 Trazado 

 

Se efectuarán las excavaciones con las alineaciones y desniveles previstos en los Planos del Proyecto, replanteos 

definitivos o con las modificaciones que, en su caso, indique la Dirección Facultativa. 
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3.1.3 Ejecución 

 

La apertura de las zanjas y pozos podrán efectuarse con medios mecánicos o manuales. El fondo de las excavaciones 

se refinará y compactará para recibir la capa de hormigón de limpieza. 

No se permitirá tener las excavaciones abiertas a su rasante final más de cuatro (4) días antes de la colocación de la 

cimentación. En caso de terrenos arcillosos o margosos de fácil meteorización, si fuese absolutamente imprescindible 

efectuar con más plazo la apertura de las zanjas, se deberán dejar sin excavar unos veinte centímetros (20 cm) sobre 

la rasante de la solera, para realizar su acabado en plazo inferior al citado. 

3.1.4 Entibación de las excavaciones 

 

El Contratista tomará las máximas precauciones para evitar desprendimientos, empleando para este fin las 

entibaciones adecuadas, obras definitivas. Estos trabajos, cualquiera que sea su naturaleza se encuentran incluidos 

en el precio correspondiente a esta unidad. 

Se excavará hasta la línea de rasante siempre que el terreno sea uniforme; si quedan al descubierto piedras, 

cimentaciones, rocas, etc., será necesario excavar por debajo de la rasante para efectuar un relleno posterior. 

Normalmente esta excavación suplementaria tendrá de quince a treinta (15 a 30) centímetros de espesor. 

De ser preciso efectuar voladuras para las excavaciones, en especial en poblaciones, se adoptarán precauciones para 

la protección de personas y propiedades, siempre de acuerdo con la Legislación vigente y las Ordenanzas 

municipales, en su caso. 

Cuando por su naturaleza y a juicio de la Dirección Facultativa, el terreno a nivel de la rasante del fondo no asegure 

la completa estabilidad deberá procederse a su compactación o estabilización por los procedimientos que se indiquen. 

El material procedente de la excavación se aplicará lo suficientemente alejado del borde de las excavaciones para 

evitar el desmoronamiento de éstas, o que el desprendimiento del mismo pueda poner en peligro a los trabajadores. 

EI material excavado no podrá colocarse de forma que entorpezca o impida el paso por caminos, accesos a 

propiedades, cauces de arroyos o ríos, ni que represente un peligro para construcciones existentes por presión directa 

o sobrecarga de terrenos contiguos. 

3.1.5 Agotamiento de las excavaciones en zanjas 

 

En caso de que las excavaciones cortasen el nivel freático o aflorasen filtraciones y la cuantía de las aportaciones en 

el interior de la misma hiciese necesario el agotamiento, se procederá durante el tiempo preciso para la adecuada 

terminación de la unidad de obra para la que había sido abierta. 
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3.2 Demoliciones 

3.2.1 Definición 

 

Se entiende por demolición la rotura o disgregación de obras de fábrica, o elementos, de forma que pueda efectuarse 

su retirada y ejecutar en sus emplazamientos las obras previstas. 

La demolición deberá ajustarse a la forma, superficie, anchura, profundidad, etc., que las unidades de obra requieran, 

y que en todo caso se fijen por la Inspección de la obra. 

3.3 Rellenos compactados 

3.3.1 Transformador de potencia 

 

Estas unidades consisten en la extensión y compactación de suelos adecuados o seleccionados, alrededor de las obras 

de fábrica o en su trasdós, cuyas dimensiones no permitan la utilización de los mismos equipos de maquinaria con 

que se lleva a cabo lav ejecución de terraplenes. 

3.4 Ejecución de las obras en general 

 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y si no lo fueran, se conseguirá esta uniformidad 

mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal necesaria para 

asegurar la evacuación del agua sin peligro de erosión. 

Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación si es necesario. El contenido óptimo de humedad se 

determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan en los ensayos 

realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la compactación prevista, se 

tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por oreo, o por la adición y mezcla de materiales 

secos o sustancias apropiadas, tales como cal viva. Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la 

compactación mecánica de la tongada. 

Las zonas que por su forma pudieran retener agua en su superficie, se corregirán inmediatamente por el Contratista. 

Cuando la Dirección de Obra lo autorice, el relleno junto a obras de fábrica podrá efectuarse de manera que las 

tongadas situadas a uno y otro lado de la misma no se hallen al mismo nivel. 
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En este caso los materiales del lado más alto no podrán extenderse ni compactarse antes de que hayan transcurrido 

catorce (14) días desde la terminación de la fábrica contigua; salvo en el caso de que la Dirección de Obra lo autorice, 

previa comprobación mediante los ensayos que estime pertinentes realizar del grado de resistencia alcanzado por la 

obra de fábrica. 

Para terrenos del tipo arenoso, el pisón será de tipo vibratorio. 

4. EDIFICIOS 

4.1 Objeto 

 

Este Pliego de Condiciones determina los requisitos a que se debe ajustar la ejecución del edificio de centro de 

protección y medida. 

Las características de los aparatos y equipos están definidas en el Documento Memoria, por lo que en este Pliego 

sólo se definen los materiales no detallados en el citado documento. 

4.2 Disposiciones generales 

4.2.1 Seguridad en el trabajo 

 

Durante la ejecución de las obras se cumplirán las disposiciones de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo y cuantas otras disposiciones fuesen de aplicación de esta materia. 

Asimismo, se dispondrá de cuanto fuera preciso para el mantenimiento de máquinas, herramientas, material y útiles 

de trabajo en las debidas condiciones de seguridad. 

Mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos con tensión o en su proximidad, usarán ropa sin accesorios y 

evitarán el uso innecesario de objetos de metal o artículos inflamables; llevarán las herramientas o equipos en bolsas 

y utilizarán calzado aislante o al menos sin herrajes ni clavos en las suelas. 

Los medios de protección personal (casco, gafas, guantes, cinturones, botas, etc.) serán de empleo obligatorio, 

siempre que se precise eliminar o reducir los riesgos profesionales. Además de este equipo de protección personal se 

empleará en cada caso el material de seguridad más adecuado, tal como banquetas o alfombras aislantes, 

herramientas aislantes, etc. 
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4.2.2 Condiciones facultativas legales 

 

Las obras del proyecto, además de lo prescrito en el presente Pliego de Condiciones, se regirán por: 

− Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y 

Centros de Transformación de 12 noviembre de 1982 e 

− Instrucciones Técnicas Complementarias de 6 de julio de 1984. 

− Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión de 2 de agosto de 2.002. 

− Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía de 12 de marzo de 

1954. 

− Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. 

4.2.3 Condiciones para la ejecución por contrata 

 

Además de las condiciones indicadas en los párrafos anteriores, la contrata está obligada al cumplimiento de la 

Reglamentación del Trabajo correspondiente, la contratación del Seguro Obligatorio, Subsidio Familiar y de Vejez, 

Seguro de Enfermedad y todas aquellas reglamentaciones de carácter social vigentes o que en lo sucesivo se dicten. 

Por el cliente, se facilitarán las instrucciones complementarias que se precisen para las relaciones con la contrata. 

4.2.4 Condiciones de los materiales 

 

Los componentes fundamentales de los edificios están suficientemente definidos en el documento Memoria y en los 

Planos incluidos en el presente Proyecto. 

La información se completa con la Relación de Materiales que figura en el Presupuesto. 

Respecto a la obra civil se indica a continuación la calidad y preparación de los materiales a utilizar. 
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4.2.5 Rellenos 

 

Los rellenos se realizarán con zahorras seleccionadas, en capas que no superarán los 0,30 m. de espesor, compactados 

hasta conseguir el 95% del Ensayo Proctor Modificado según el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

4.2.6 Hormigones 

 

Será aplicable a la ejecución de los hormigones el contenido de la Instrucción para el proyecto y la ejecución de 

Obras de hormigón en masa o armado EHE-98, debiendo ser la resistencia característica a los 28 días de 150 y 220 

kg/cm, entendiéndose por resistencia característica la indicada en dicha Instrucción EHE-98. 

4.2.7 Aceros 

 

El acero para armaduras para la ejecución de hormigón armado será del tipo AEH- 400N y cumplirá las 

características geométricas y mecánicas indicadas en el artículo 9 de EHE- 98. 

4.3 Ejecución de las obras 

4.3.1 Excavaciones 

 

Para la realización de las excavaciones se seguirán las normas establecidas a tenor de las características particulares 

de la cimentación del terreno. 

Los productos de las excavaciones deberán ser depositadas en escombreras autorizadas. 

4.3.2 Hormigones 

 

Antes de verter hormigón sobre hormigón endurecido se limpiará la superficie de contacto mediante chorro de agua 

y aire a presión, y/o picado. El hormigón se compactará por vibración hasta asegurar que se han rellenado todos los 

huecos, se ha eliminado el aire de la masa y refluye la lechada en la superficie. 

Durante el primer período de endurecimiento, no se someterá al hormigón a cargas estáticas o dinámicas que puedan 

provocar su fisuración y la superficie se mantendrá húmeda durante 7 días, como mínimo, protegiéndola de la acción 

directa de los rayos solares. 

No se podrá colocar hormigón cuando la temperatura baje de 2ºC, ni cuando siendo superior se prevea que puede 

bajar de 0ºC durante las 4S horas siguientes, ni cuando la temperatura ambiente alcance los 40ºC. Se suspenderá el 
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hormigonado cuando el agua de lluvia pueda producir deslavado del hormigón. 

4.3.3 Encofrados 

 

Los encofrados de madera o metálicos serán estancos y estarán de acuerdo con las dimensiones previstas en el 

proyecto, será indeformables bajo la carga para la que están previstos y no presentarán irregularidades bruscas 

superiores a 2 mm, ni suaves superiores a 6 mm medidos sobre la regla patrón de 1 m de longitud. Su desplazamiento 

final, respecto a las líneas teóricas de replanteo, no podrá exceder de los 6 mm. 

4.3.4 Tierras 

 

Cualquier elemento metálico que no soporte tensión deberá estar conectado a la malla de tierra. El contacto de los 

conductores de tierra deberá hacerse de forma que quede completamente limpio y sin humedad. 

5. LÍNEA AÉREA ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN 

5.1 Excavaciones 

 

Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas en el Proyecto o en su defecto a las 

indicadas por el Director de Obra. 

Las paredes de los hoyos serán verticales. Cuando sea necesario variar el volumen de la excavación, se hará de 

acuerdo con el Director de Obra. 

El Contratista tomara las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible abiertas las excavaciones, 

con objeto de evitar accidentes. Las excavaciones se realizarán con útiles apropiados según el tipo de terreno. 

En terrenos rocosos será imprescindible el uso de explosivos o martillo compresor, siendo por cuenta del Contratista 

la obtención de los permisos de utilización de explosivos. 

Cuando deban emplearse explosivos, el Contratista deberá tomar las precauciones adecuadas para que en el momento 

de la explosión no se proyecten al exterior piedras que puedan provocar accidentes o desperfectos, cuya 

responsabilidad correría a cargo del Contratista. 

En terrenos con agua deberá procederse a su desecado, procurando hormigonar después lo más rápidamente posible 

para evitar el riesgo de desprendimientos en las paredes del hoyo, aumentando así las dimensiones del mismo. 

 



 

 

 

 

 

PLANTA FOTOVOLTAICA FV BAÑARES I (1.15 MWp / 1 MWn)  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BAÑARES (LA RIOJA) 
 

PLIEGO DE CONDICIONES 

5.2 Hormigonado 

 

Este se deberá dosificar a 250 kgrs. de cemento por cada metro cúbico. 

Si la excavación superara el 10 % del volumen técnico, por conveniencia del contratista, siempre de acuerdo con el 

Director técnico de las obras, o el empleo de explosivos, la dosificación del hormigón será siempre la misma. 

El cemento empleado será Portland, de fraguado lento, o bien de otra marca similar, de primera calidad. 

Los áridos empleados para las cimentaciones de los apoyos, deberán ser de buena calidad, limpios y no heladizos, 

estando exentos de materiales orgánicos y de arcillas. 

Será preferible la piedra con aristas y superficies rugosas y ásperas, por su mayor adherencia al mortero. 

La arena puede proceder de minas o canteras, ríos, o bien, de machaqueo. 

La dimensión de los granos de arena no será superior al 6 % (ensayo de granulometría). 

El agua empleada para la ejecución del hormigón será limpia y exenta de elementos orgánicos, arcillas, etc. 

5.3 Armado e izado de apoyos metálicos 

 

El transporte de todos los materiales a la obra se realizará con el mayor cuidado, e intentando evitar al máximo los 

posibles desperfectos que pudieran acontecer. 

En caso de dobleces de barras, éstas se enderezarán en caliente. Los taladros que se tengan que realizar, se harán 

con punzón o carraca, nunca por sopletes. Los taladros que no se usen, se cerrarán por medio de soldadura. En caso 

de que haya que aumentar el diámetro de los mismos, se hará por mediación del escariador. Se deberán eliminar las 

rebabas de los mismos. 

Para el armado se empleará puntero y martillo para que coincidan las piezas que se unen, pero con cuidado para no 

agrandar el taladro. 

Se aconseja armar en tierra el mayor número posible de piezas. 

El izado deberá hacerse sin originar deformaciones permanentes sobre elementos que componen el apoyo. 

Cuando la torre está izada, se hará un repaso general del ajuste de los componentes. 

Los postes de hormigón se transportarán en vehículos preparados al efecto, y, al depositarlos se hará en un lugar 

llano y con sumo cuidado en evitación de deformaciones de los mismos. 

Todas las piezas deberán estar recubiertas de material blando y flexible (gomas naturales o sintéticas). 
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5.4 Tendido, tensado y regulado de los conductores 

 

Los cables deberán tratarse con el mayor cuidado para evitar deterioros, lo mismo que las bobinas donde se 

transportan. 

En la hora de desenrollar los cables se debe cuidar que no rocen con el suelo. 

Para ejercer la tracción se pueden emplear cuerdas pilotos, pero deben ser las mismas del tipo flexible y 

antigiratorias, montando bulones de rotación para compensar los defectos de la torsión. Si se produce alguna rotura 

en los hilos de los cables, por cualquier causa, se deberán colocar manguitos separatorios. 

Todo el tendido y tensado de los conductores se realizará conforme a la tabla de tendido proporcionada por el 

proyectista, y conforme a las características climatológicas a las que se va a realizar la operación. 

− Poleas de tendido: Para cables de aluminio, éstas serán de aleación de aluminio. El diámetro será entre 25 y 

30 veces el diámetro del cable que se extienda. Esta polea estará calculada para aguantar esfuerzos a que 

deba ser sometida. 

− Tensado: Este deberá realizarse arriostrando las torres de amarre a los apoyos de hormigón de anclajes en 

sentido longitudinal. El tensado de los cables se hará por medio de un cable piloto de acero en evitación de 

flexiones exageradas. Todos los aparatos para el tensado deberán colocarse a distancia conveniente de la 

torre de tense, para que el ánguo formado por las tangentes del piloto al paso por la polea no sea inferior a 

os 150 grados. 

− Regulado: Toda línea se divide en trozos de longitudes variables según situación de vértices. En el perfil 

longitudinal se definen los vanos y en los cálculos las flechas de cada uno de ellos, y al mismo se deberá 

adaptar. 

5.5 Cadena de aisladores 

 

Estos se limpiarán cuidadosamente antes de ser montados. Se tendrá especial cuidado en su traslado y colocación 

para que no sufran desperfectos los herrajes que unen las cadenas. 

5.6 Empalmes 

 

Serán de tal calidad que garanticen la resistencia mecánica exigida por los Reglamentos y no exista aumento de la 

resistencia del conductor. 

Los empalmes deberán ser cepillados cuidadosamente, tanto interior como exteriormente, con cepillo y baquetas 
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especiales. 

5.7 Engrapado 

 

Para el mismo se deberá tomar medida para conseguir un buen aplomo de las cadenas de aisladores. 

El apretado de los tornillos de las grapas se debe hacer alternativamente para asegurar un buen apriete. 

6. OBRA CIVIL 

6.1 Objeto del pliego y descripción de las obras 

 

El presente Pliego tiene por objeto definir las obras de ejecución de caminos y canalizaciones. 

Incluye la definición de materiales, descripción del sistema de ejecución de las obras y criterios para la medición de 

las obras. 

6.2 Disposiciones técnicas a tener en cuenta con carácter general 

 

− Instrucción de hormigón estructural EHE-98. (R.D. 2661/1998 de 11 de diciembre. B.O.E. 13-1-99) 

− Pliego de Condiciones Facultativas para la recepción de Conglomerantes hidráulicos RC - 88 de 28 de 

octubre de 1988 (B.O.E. 4-11-88). 

− Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes PG-3 de 1975. 

− Norma Básica de la Edificación (N.B.E.-A.E.) "Acciones en la edificación". 

− Norma Sismorresistente 

− Disposiciones vigentes de seguridad y salud en el trabajo y cuantas disposiciones complementarias relativas 

a estos Pliegos se hayan promulgado. 

6.3 Materiales, dispositivos e instalaciones y sus características 

6.3.1 Áridos para morteros y hormigones 

 

Los áridos para morteros y hormigones cumplirán las condiciones que para los mismos se indican en el artículo 

correspondiente de la Instrucción de Hormigón estructural EHE-98. 

A la vista de los áridos disponibles, la Dirección Facultativa podrá establecer su clasificación disponiendo su mezcla 

en las proporciones y cantidades que se estimen convenientes. El tamaño máximo del árido grueso estará de acuerdo 
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con las modificaciones en el artículo 28 de la EHE-98. 

6.3.2 Agua 

 

El agua que se emplee en el amasado de los morteros y hormigones en general cumplirá las condiciones que prescribe 

la Instrucción EHE-98 en su artículo 27. 

6.3.3 Cemento 

 

Se usará cemento Tipo Il cumpliendo las condiciones prescritas en el Pliego de Condiciones para la recepción de 

aglomerantes hidráulicos (RC-88) y las indicadas en el artículo correspondiente de la citada Instrucción EHE-98 en 

su artículo 26. 

La dosificación mínima del cemento será la especificada en el artículon37.3.2 de la EHE-98. En los casos que 

determine el Proyecto o en su caso la Dirección Facultativa de las obras, el cemento a emplear cumplirá las 

condiciones de los resistentes a las aguas selenitosas u otros cementos especiales. 

6.3.4 Morteros expansivos KN rellenos de huecos de hormigón 

 

Se empleará para el relleno de orificios dejados por las espadas del encofrado para el hormigonado o para el relleno 

de huecos en hormigón. 

La puesta en obra de este mortero se hará de la forma que en cada caso determine la Dirección de Obra. 

Este mortero se obtendrá mediante adición al cemento de expansionantes de reconocido prestigio, removiéndolo 

bien y confeccionando a continuación el mortero en la forma habitual. Se utilizará mortero 1:3 con una relación A/C 

de 0'5 y la proporción de expansionamiento será del 3 % del peso del cemento. 

6.3.5 Hormigones 

 

La fabricación se realizará según lo establecido en el artículo 69 de la EHE-98. La consolidación del hormigón se 

hará mediante vibradores en número y potencia suficientes. 

6.3.6 Aceros redondos para armaduras 

 

Todo el acero de este tipo será de dureza natural, tendrá un límite elástico 

característico como mínimo igual a 500 N/mm2 (B-500 S), y cumplirá lo previsto en la Instrucción EHE-98. 

Asimismo, estará en posesión del Sello de Calidad del CIETSID, debiendo llevar grabadas las marcas de 
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identificación s/norma UNE 36088/II/75. 

El material será acopiado en parque adecuado para su conservación y clasificación por tipos y diámetros, de forma 

que sea fácil el recuento, pesaje y manipulación en general. 

Cuando se disponga acopiado sobre el terreno, se extenderá previamente una capa de grava o zahorras sobre el que 

se situarán las barras. En ningún caso se admitirá acero de recuperación. 

6.3.7 Encofrados de madera de tabla 

 

La madera para encofrados tendrá el menor número posible de nudos. Estos, en todo caso, tendrán un espesor 

inferior a la séptima parte (l/7) de la menor dimensión de la pieza. En general será tabla de dos y medios (2'5) 

centímetros. En los paramentos vistos que figuren en Proyecto, o que la Dirección Facultativa determine, serán de 

tabloncillo de cuatro y medio (4'5) a cinco (5) centímetros y necesariamente cepillado. Al colocarse en obra, deberá 

estar seca y bien conservada, ofreciendo la suficiente resistencia para el uso a que se destinarán. 

Se admiten variantes justificadas que requerirán aprobación específica previa de la Dirección Facultativa. Los 

encofrados de madera de tabla para paramentos vistos, serán necesariamente de madera machihembrada, pudiendo 

recurriese al empleo de paneles industriales tipo COFRECO. El número de puestas del encofrado para paramentos 

vistos no será superior a quince. Se tratarán las juntas entre paneles para evitar la pérdida de Techada. 

Los encofrados de madera de tabla para paramentos no vistos podrían constituirse con tabla suelta, aunque en todo 

caso se dispondrán los medios adecuados para evitar la pérdida de Techada. 

6.3.8 Encofrados de madera aglomerada 

 

En los paramentos definidos en Planos y Memoria se utilizará como encofrado madera en paneles de aglomerado de 

espesor no inferior a 16 mm. Los tableros y paneles utilizados serán de dimensiones regulares, sin recortes ni 

añadidos, pudiendo la Dirección de Obra rechazar la disposición de los paneles, los cuales deberán tener las mayores 

dimensiones posibles. Las juntas entre paneles se tratarán para evitar la pérdida de Techada. El número de puestas 

máximo será de diez. 

La superficie de los tableros y paneles será en todo caso plana y regular. 

6.3.9 Encofrado metálico 

 

Tanto por prescripción del Proyecto como por propuesta del Contratista aceptada por la Dirección de Obra, se 

utilizarán encofrados en base de chapa metálica. Dichos encofrados deberán contar con la rigidez suficiente para 

evitar abombamientos y desplazamientos, no admitiéndose, por otro lado, elementos que presenten abolladuras o 
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desgarros. 

6.3.10 Elementos de encofrado 

 

Se entienden por elementos de encofrado los siguientes: 

Berenjenos y junquillos, para matar aristas vivas o formar huellas. Estos elementos podrán ser de madera, aunque 

es preferible que sean de material plástico, debiendo fijarse a los encofrados. Se dispondrán en todas aquellas aristas 

y líneas que fije la Dirección de Obra, debiendo poner especial cuidado en su alineación y en la disposición de las 

esquinas y vértices. Las dimensiones transversales de estos elementos deberán ser aprobadas por la Dirección de 

Obra. 

Separadores del encofrado, para mantener las armaduras con el recubrimiento rígido. 

Estos elementos deberán ser de mortero de cemento cuando se trate de soportar parrillas planas o ferralla vertical 

con carga de hormigón de más de dos metros de altura. Para el caso de soporte de parrillas las piezas serán cúbicas, 

y con forma de mariposa para la ferralla de alzados. Queda prohibida la utilización de piezas cúbicas en alzados. 

Para carga de hormigón inferior a dos metros de altura en alzados, o para soporte de parrillas de poco peso, se podrá 

utilizar elementos plásticos como separadores, con forma de disco, caballete, etc. Estos separadores no podrán 

utilizarse para barras mayores de D14. En todo caso deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra. 

Como soportes de parrillas podrán utilizarse patillas de ferralla, con rigidez suficiente. El reparto de separadores y 

soportes por metro cuadrado de ferralla deberá ser suficiente para cumplir su cometido no debiendo colocarse más 

de los necesarios. 

Espadas y latiguillos para atirantamiento de encofrados en alzados. Como norma general queda prohibida la 

utilización de latiguillos para el atirantamiento de encofrados entre sí. Para este cometido podrían utilizarse espadas 

recuperables o flejes perdidos. Las espadas recuperables podrán ser de modelos comerciales o con barra o alambre 

de armar; En ambos casos se alojarán, para su retirada posterior, en tubos rígidos de PVC embutidos en el hormigón; 

Estos tubos serán del menor diámetro posible para cumplir su misión y de rigidez suficiente para resistir el proceso 

de hormigonado. Deberán contar en su extremo con piezas troncocónicas plásticas que una vez retiradas favorezcan 

el sellado de estos orificios; Estos tubos plásticos deberán retirarse del núcleo del hormigón por calentamiento o 

tracción. 

Como flejes perdidos se entienden piezas metálicas planas que queden perdidas una vez hormigonado: de este tipo 

de tirantes solo se admitirán aquéllas que permitan un descabezamiento de sus extremos y el posterior sellado con 

un elemento plástico de la parte que sobresale. 
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Todos los orificios que queden en el hormigón debido a la colocación de espadas deberán ser rellenados con un 

mortero ligeramente expansivo de forma que rellene la totalidad del hueco. La aplicación deberá hacerse 

preferiblemente con embudo en vertical. Este mortero será del mismo color del hormigón y en caso contrario deberá 

pintarse en los paramentos con Techada de forma que se dé el color de estos paramentos. 

Todos los costes de estos elementos de encofrado y sus operaciones auxiliares se consideran incluidos en el precio 

del hormigón. 

6.3.11 Elementos para entibaciones 

 

Las entibaciones podrán efectuarse, salvo definición expresa, con elementos de madera o metálicos. 

La madera que se destine a entibación de zanjas, apeos, cimbras, andamios y demás medios auxiliares, no tendrá otra 

limitación que la de ser sana y con dimensiones suficientes para ofrecer la necesaria resistencia, con objeto de poner 

a cubierto la seguridad de la obra y del personal. 

Cuando se utilicen paneles metálicos, éstos deberán estar diseñados para cumplir con su misión resistente y estar 

dotados de los elementos necesarios para su manejo con garantías de fiabilidad y seguridad. 

En entibaciones cuajadas se utilizarán preferentemente puntales metálicos. 

Igualmente, y salvo orden en contra de la Dirección de Obra, podrán utilizarse carros de elementos de entibación a 

base de paneles metálicos apuntalados entre sí mediante husillos. 

6.3.12 Materiales para rellenos 

 

Los materiales a emplear en cada una de las capas de relleno vendrán fijados en los Planos o Memoria. Cuando se 

utilicen las definiciones de suelos inadecuados, tolerables, adecuados o seleccionados, éstas harán referencia al Art. 

330.3.1 del P.G.3. 

En caso alternativo la calidad del relleno se fijará en Planos y Presupuesto, así como la procedencia de estos 

materiales. 

Las exigencias anteriores se determinarán de acuerdo con las normas de ensayo NLT- 105/72, NLT-106/72, NLT-

107/72, NLT-l l l/72, NLT-l l 8/59 y N-LT-152/72. 

6.3.13 Tierra vegetal 

 

La tierra vegetal a suministrar para su colocación en obra habrá de ser de excelente calidad, el material estará lo más 

disgregado posible no admitiéndose la presencia de terrones o tormos. No contendrá piedras ni elementos extraños, 
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así como ramas o vegetación. La procedencia deberá ser notificada previamente a la Dirección de Obra que podría 

exigir la presentación por escrito de la autorización del propietario de los terrenos para la retirada de esta tierra 

vegetal. 

6.3.14 Tubos para canalizaciones eléctricas 

 

Serán de policloruro de vinilo y se utilizarán en las conducciones entre registros. 

Serán de tipo rígido y sus espesores. La longitud mínima de los tubos será de 6 metros y su unión se realizará con 

sistema de abocardado para machihembrado, convenientemente encolada. 

6.3.15 Registros y obras de fábrica “in situ” 

 

Se construirán con los materiales y según dimensiones especificados en los planos para cada uno de ellos, quedando 

afectado por las prescripciones exigidas para los materiales que los componen. 

Los elementos complementarios normalizados como tapas y pates deberán ser propuestos por el Contratista y 

aprobados por la Dirección de la Obra. 

6.3.16 Marcos y tapas de registro 

 

Los marcos y tapas de registro serán en todo caso de fundición nodular y de las dimensiones especificadas en los 

planos. Igualmente deberán contar con los elementos de cierre y maniobra que se especifiques, y su procedencia 

deberá ser aprobada por la Dirección de Obra. 

6.3.17 Pates trepadores 

 

Los pates, con las dimensiones que figuran en los planos, serán de Polipropileno reforzado, Aluminio con taco de 

polipropileno o Fundición nodular con revestimiento epoxídico. 

6.3.18 Análisis y ensayos de los materiales 

 

En relación con cuanto se prescribe en este Pliego acerca de las características de los materiales, el Contratista está 

obligado a presenciar o admitir en todo momento, aquellos ensayos o análisis que la Dirección Facultativa de las 

obras juzgue necesario realizar para comprobar la calidad, resistencia y características de los materiales empleados 

o que hayan de emplearse. 

La elección de los laboratorios, la determinación de los procedimientos y normas a aplicar para la realización de los 
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ensayos y análisis, y el enjuiciamiento o interpretación de sus resultados, será de la exclusiva competencia de la 

Dirección Facultativa de las obras, cualquiera que sea el Centro o Laboratorio que hubiere designado o aceptado 

para su realización. A la vista de los resultados obtenidos, la Dirección Facultativa de las obras podrá rechazar 

aquellos materiales que considere no responde a las condiciones del presente Pliego. 

Todos los gastos que se originen por los ensayos y análisis de los materiales serán a cargo del Contratista. 

6.3.19 Materiales en instalaciones auxiliares 

 

Todos los materiales que emplee el Contratista en instalaciones y obras que parcialmente fueran susceptibles de 

quedar formando parte de las obras de modo provisional o definitivo cumplirán las especificaciones del presente 

Pliego, incluyendo lo referente a la ejecución de las obras, pudiendo la Dirección de Obra rechazarlos por entender 

que no cumplen los niveles de calidad mantenidos en este Pliego. 

6.3.20 Materiales no especificados en el presente pliego 

 

Los materiales no incluidos en el presente Pliego serán de primera calidad, debiendo presentar el Contratista, para 

recabar la aprobación de la Dirección Facultativa de las obras, cuantos catálogos, muestras, informes y certificados 

de los correspondientes fabricantes se estimen necesarios. Si la información no se considera suficiente, podrán 

exigirse los ensayos oportunos en los materiales a utilizar, con independencia del control de calidad propiamente 

dicho. 

La Dirección Facultativa de las Obras podrá rechazar aquellos materiales que no reúnan a su juicio, la calidad y 

condiciones necesarios al fin a que han de ser destinados. 

6.3.21 Presentación de muestras 

 

Antes de ser empleados en obra los diferentes materiales que la constituyen y de realizar acopio alguno, el 

Contratista deberá presentar a la Dirección Facultativa de las obras las muestras correspondientes para que ésta 

pueda realizar los ensayos necesarios y decidir si procede la admisión de los mismos. 

6.3.22 Materiales que no reúnan las condiciones 

 

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este Pliego o no tuvieran la preparación que en él se exige, 

o cuando a falta de prescripciones específicas de aquél se reconocieran que no eran adecuados para su fin, la Dirección 

Facultativa de las obras podrá dar orden al Contratista para que los reemplace por otros que satisfagan las 

condiciones establecidas, siendo los costes de esta sustitución a cargo del Contratista. 
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En caso de incumplimiento de esta orden, o transcurridos 15 días desde que se ordenó su retirada sin que ésta se 

haya producido, la Dirección Facultativa podrá proceder a retirarlo por cuenta y riesgo del Contratista y debiendo 

abonar éste los gastos ocasionados. 

6.3.23 Responsabilidad del contratista 

 

La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista sobre la calidad de los mismos, que 

quedará subsistente hasta que se reciban definitivamente las obras en que se hayan empleado, excepto a lo referente 

a vicios ocultos. 

6.3.24 Cualificación de la mano de obra 

 

Todo el personal empleado en la ejecución de los trabajos deberá reunir las debidas condiciones de competencia y 

comportamiento que sean requeridas a juicio de la Dirección Facultativa de las obras, quien podrá ordenar la retirada 

de la obra de cualquier dependiente y operario del Contratista que no satisfaga dichas condiciones, sea cual sea su 

cometido. 

6.4 Ejecución y control de obras 

6.4.1 Condiciones generales 

 

El Contratista deberá conocer suficientemente las condiciones de las obras, de los materiales utilizables y de todas 

las circunstancias que puedan influir en la ejecución y en el coste de las obras, en la inteligencia de que, a menos de 

establecer explícitamente lo contrario en su oferta de licitación, no tendrá derecho a eludir sus responsabilidades ni 

a formular reclamación alguna que se funde en datos o antecedentes del Proyecto que puedan resultar equivocados 

o incompletos. 

En la ejecución de las obras el Contratista adoptará todas las medidas necesarias para evitar accidentes y para 

garantizar las condiciones de seguridad de las mismas y su buena ejecución y se cumplirán todas las condiciones 

exigibles por la legislación vigente y las que sean impuestas por los Organismos competentes. 

El Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo y será el único responsable de las consecuencias de las transgresiones de dichas 

disposiciones en las Obras. 

Como norma general, el Contratista deberá realizar todos los trabajos incluidos en el presente Proyecto adoptando 

la mejor técnica constructiva que cada obra requiera para su ejecución, y cumpliendo para cada una de las distintas 

unidades de obra las disposiciones que se describen en el presente Pliego. A este respecto se debe señalar que todos 
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aquellos procesos constructivos emanados de la buena práctica de la ejecución de cada unidad de obra, y no 

expresamente relacionados en su descripción y precio, se consideran concluidos a efectos de Presupuesto en el precio 

de dichas unidades de obra. 

6.4.2 Trabajos preliminares 

 

Con conocimiento y autorización previa de la Dirección Facultativa el Contratista realizará a su cargo los accesos, 

acometidas eléctricas y de agua precisas para sus instalaciones y equipos de construcción, oficina, vestuarios, aseos 

y almacenes provisionales para las obras, ocupación de terrenos para acopios e instalaciones auxiliares, habilitación 

de vertederos, caminos provisionales y cuantas instalaciones precise o sean obligadas para la ejecución de las obras. 

El Contratista deberá señalizar las obras correctamente y deberá establecer los elementos de balizamiento y las 

vallas de protección que puedan resultar necesarias para evitar accidentes y será responsable de los accidentes de 

cualquier naturaleza causados a terceros como consecuencia de la realización de los trabajos y especialmente de los 

debidos a defectos de protección. 

En las zonas en que las obras afecten a carreteras o caminos de uso público, la señalización se realizará de acuerdo 

con la Orden Ministerial del Ministerio de Obras Públicas de 14 de marzo de 1960 y las aclaraciones 

complementarias que se recogen en la O.C. 67/1960 de la Dirección General de Carreteras. 

6.4.3 Replanteo 

 

El replanteo general de las obras se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 del Pliego de Condiciones 

Generales del Estado. En el acta que al efecto ha de levantar el Contratista ha de hacer constar expresamente que 

se ha comprobado, a plena satisfacción suya, la correspondencia en planta y cota relativas, entre la situación de las 

señales fijas que se han construido en el terreno y las homólogas indicadas en los planos, donde están referidas las 

obras proyectadas, así como también que dichas señales son suficientes para poder determinar perfectamente 

cualquier parte de la obra proyectada de acuerdo con los planos que figuran en el Proyecto sin que se ofrezca ninguna 

duda sobre su interpretación. En el caso de que las señales construidas en el terreno no existan o no sean suficientes 

para poder determinar alguna parte de la obra, la propiedad establecerá a su cargo, por medio de la Dirección 

Facultativa, las que se precisen para que puedan tramitarse y sea aprobada el Acta. 

En obras de carácter lineal, y antes de la firma del Acta, es imprescindible confrontar las coordenadas, entre las 

diversas bases de replanteo de la obra; especialmente en cota z, en aquellos tramos que exijan una nivelación 

cuidadosa. El contratista comprobará cuales son, si existen, las diferencias entre las coordenadas de las bases 

reflejadas en el proyecto y las reales, debiendo informar a la Dirección de la Obra las desviaciones observadas, 

evitando así, la ejecución de tramos defectuosos. 
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Una vez firmada el Acta por ambas partes, el Contratista quedará obligado a replantear por sí las partes de la obra 

según precise para su construcción, de acuerdo con los datos de los planos o los que le proporcione la Dirección 

Facultativa en caso de modificaciones aprobadas o dispuestas por la Propiedad. Para ello fijará en el terreno, además 

de las ya existentes, las señales y dispositivos necesarios para que quede perfectamente marcado el replanteo parcial 

de la obra a ejecutar. 

La Dirección Facultativa, por si por el personal a sus órdenes, puede realizar todas las comprobaciones que estime 

oportunas sobre los replanteos parciales. También podrá, si así lo estima conveniente, replantear directamente con 

asistencia del Contratista las partes de la obra que desee, así como introducir modificaciones precisas en los datos de 

replanteo general del Proyecto. Si alguna de las partes lo estima necesario se levantará Acta de estos replanteos 

parciales y, obligatoriamente, en las modificaciones del replanteo general, debiendo quedar indicada en la misma los 

datos que se consideren necesarios para la construcción o modificación de la obra ejecutada 

Todos los gastos del replanteo general, así como los que se ocasionen al verificar los replanteos parciales y 

comprobación de replanteos, serán de cuenta del contratista. 

Los gastos de replanteo originados por cualquier variación debida a iniciativa de la Propiedad serán sufragados por 

ella. 

El Contratista responderá de la conservación de las señales fijas comprobadas en el replanteo general y de las que 

indique la Dirección Facultativa de los replanteos parciales, no pudiéndose inutilizar ninguna sin su autorización 

por escrito. En el caso de que, sin dicha conformidad, se inutilice alguna señal, la Dirección Facultativa dispondrá se 

efectúen los trabajos necesarios para reconstruirla o sustituirla por otras, siendo de cuenta del Contratista los gastos 

que se originen. También podrá la Dirección Facultativa suspender la ejecución de las partes de obra que queden 

indeterminadas a causa de inutilizarse una o varias señales fijas, y ello hasta que sean sustituidas por otras una vez 

comprobadas y autorizadas. 

Cuando el Contratista haya efectuado un replanteo parcial para determinar cualquier parte de la obra general o de 

las auxiliares, deberá dar conocimiento de ello a la Dirección Facultativa para que ésta realice su comprobación si 

así lo cree conveniente y para que autorice el comienzo de esa parte de la obra. Con carácter general, y siempre que 

lo ordene la Dirección Facultativa, deberá replantearse el contorno de los alzados antes de empezar la ejecución de 

los mismos. 

6.4.4 Acceso a las obras 

 

El Contratista deberá conservar permanentemente a su costa el buen estado de las vías públicas y privadas utilizadas 

por sus medios como acceso a los tajos. Si se deterioran por su causa quedará obligado a dejarlas, al finalizar las 

obras, en similares condiciones a las existentes al comienzo. 
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Lo anterior es aplicable al paso a través de fincas no previstas en las afecciones del Proyecto si el Contratista ha 

conseguido permiso de su propietario para su utilización. 

En tanto no se especifique expresamente en la Memoria o el Presupuesto, la apertura, construcción y conservación 

de todos los caminos de acceso y servicios de obra son a cargo del Contratista. 

6.4.5 Excavaciones 

 

El movimiento de tierras se realizará de acuerdo con las rasantes, anchos y taludes que figuran en los planos y las 

que determine la Dirección Facultativa. 

El Adjudicatario asumirá la obligación de ejecutar estos trabajos atendiendo a la seguridad de las vías públicas y de 

las construcciones colindantes y aceptará la responsabilidad de cuantos daños se produzcan por no tomar las medidas 

de precaución, desatender las órdenes del Director Facultativo o su representante o por defectuosa ejecución de los 

trabajos indicados. 

Deberán ejecutarse todas las entibaciones necesarias para garantizar la seguridad de los operarios, edificaciones, 

elementos de sustentación de instalaciones, 

siendo el Contratista responsable de los daños causados por no tomar las debidas precauciones. 

El coste de las entibaciones se entiende comprendido en los precios fijados en los cuadros, salvo especificación en 

contra en Presupuesto. 

Todos los paramentos de las zanjas y pozos quedarán perfectamente refinados y los fondos nivelados y limpios por 

completo. 

Será por cuenta del Contratista la conservación en perfectas condiciones y la reparación, en su caso, de todas las 

averías de cualquier tipo, causadas por las obras de movimiento de tierras en las conducciones públicas o privadas 

de agua, electricidad, teléfonos, saneamiento, etc. 

Asimismo, y salvo especificación en contra en el Presupuesto, será de cuenta del Contratista los bombeos y 

agotamientos de la zanja o excavación para garantizar un trabajo en seco que asegure la calidad de la obra. 

El Contratista será responsable de cualquier error de alineación o rasante, debiendo rehacer, a su costa, cualquier 

clase de obra indebidamente ejecutada. 

En el caso en que el relleno se vaya a realizar con productos de excavación todos los materiales sobrantes se deberán 

transportar a vertedero estando incluido en el precio la carga, el transporte y el acondicionamiento del vertedero, 

así como los costes y responsabilidades inherentes a su utilización que serán de cuenta del Adjudicatario, éste deberá 

informar previamente a la Dirección Facultativa de la ubicación y características del mismo. 



 

 

 

 

 

PLANTA FOTOVOLTAICA FV BAÑARES I (1.15 MWp / 1 MWn)  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BAÑARES (LA RIOJA) 
 

PLIEGO DE CONDICIONES 

Se cumplirán además todas las disposiciones generales, que sean de aplicación, de la Ordenanza General de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo. 

Todas las canalizaciones que existan en la zona de excavación o próximas a ella, tanto si figuran o no en Proyecto, 

deberán ser localizadas previamente, y desviadas provisional o definitivamente por el Contratista, o reparadas en 

caso de rotura, cuyo coste se entiende incluido en los precios sin que el Contratista pueda hacer reclamación alguna 

en este sentido a la Propiedad. La aproximación a ellos deberá realizarse mediante excavación manual hasta recubrir 

totalmente el tramo afectado. 

Durante la ejecución de los trabajos, se deben examinar con frecuencia, sobre todo si se trata de voladuras, los taludes 

de los cortes y zonas adyacentes, llevando a cabo que suele aumentar con el tiempo de exposición. 

Se podrán emplear sistemas de excavación clasificada o no clasificada, es decir, clasificando las tierras por su dureza 

o admitiendo una única categoría (no clasificada) de "todo terreno". Para la excavación clasificada se consideran tres 

tipos generales: Excavación en roca (uso de explosivos), Excavación en tierras de tránsito (uso de excavadoras 

pesadas) y Excavación en terreno blando (puede realizarse a mano o a máquina). 

 

En el precio de la excavación van incluidas las operaciones adicionales necesarias para efectuar un acopio separado, 

y dentro de la zona de servidumbre dispuesta, de la capa de tierra vegetal que se extraiga de la zona superior de la 

excavación en las zonas de cultivo, así como las necesarias para posibles acopios intermedios de los productos de 

excavación. 

Cuando la base de la zanja presente malas condiciones, a juicio de la Dirección Facultativa, podrá instalarse una base 

granular; aumentando para ello la profundidad necesaria de excavación con una anchura igual a la base de la zanja 

proyectada. 

El ritmo de las excavaciones quedará supeditado a las instrucciones de la Dirección de Obra y otras prescripciones 

de este Pliego. En cualquier caso, no se permitirá el ejecutar excavaciones que se prevea vayan a quedar abiertas por 

un espacio de tiempo en que puedan verse afectadas por las condiciones climatológicas. 

6.4.6 Rellenos de tierras 

 

Los rellenos no se ejecutarán sin la autorización expresa de la Dirección Facultativa. 

No se aceptarán rellenos con detritos ni escombros procedentes de derribos o demoliciones, debiéndose emplear en 

los mismos los materiales más adecuados a tal fin. 

El relleno de las zanjas se podrá realizar con materiales de excavación, si bien retirando los elementos de tamaño 

superior a 5 cm. El relleno se hará en tongadas de espesor no superior a 40 cm, compactando adecuadamente, hasta 
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la cota de restitución de la tierra vegetal, desde donde se continuará con la tierra vegetal previamente seleccionada. 

En el precio del relleno se considera incluido la carga y transporte en caso de haber tenido que efectuar acopios 

intermedios. 

En el caso de rellenos de obras civiles lineales en que haya que rellenar trasdoses a ambos lados, este relleno se 

efectuará - obligatoriamente de forma simétrica, ascendiendo con el mismo de forma simultánea en ambos lados. 

La Dirección Facultativa establecerá la zonificación y número de pruebas o ensayos de compactación, que deberán 

realizarse por un laboratorio homologado. El costo de estos ensayos de control sistemático será a cargo del 

Contratista. No se autoriza el relleno de una capa superior si previamente no se han realizado los ensayos de 

compactación de la capa inferior y sus resultados han sido satisfactorios a criterio de la Dirección Facultativa. 

Los ensayos de PM., Proctor Modificado, se realizarán según la Norma NLTg108/72. 

Los asientos producidos en las excavaciones de obras de fábricas o en zanjas de la conducción durante el período de 

garantía deberán reponerse bien superficialmente 

o sustituyendo el relleno existente según lo indique la Dirección Facultativa a cargo del  Contratista de la obra, 

incluyendo los daños que como consecuencia de los asientos o de la propia reparación puedan producirse. 

Se observarán asimismo las especificaciones al respecto contenidas en el art. 321 del PG-3. 

6.4.7 Obras de hormigón en masa o armado 

6.4.7.0 Consideraciones generales  

 

En la ejecución de todas las obras de hormigón, ya sean en masa o armado, se seguirá en todo momento las 

prescripciones impuestas en la vigente instrucción para el proyecto y ejecución de obras de hormigón en masa o 

armado, EHE-98 y las observaciones de la Dirección Facultativa de la Obra. 

El Nivel de Control para los Hormigones será el que se define en Planos y Memoria. 

El Contratista antes de iniciar el hormigonado de un elemento informará a la Dirección Facultativa, sin cuya 

autorización no podrá iniciarse el vertido del hormigón. 

En los ensayos de control, en caso de que la resistencia característica resultara inferior a la carga de rotura exigida, 

el Contratista estará obligado a aceptar las medidas correctoras que adopte la Dirección de la Obra, reservándose 

siempre ésta el derecho a rechazar el elemento de obra o bien a considerarlo aceptable, pero abonable a precio inferior 

al establecido en el Cuadro para la unidad de que se trata. 

El control de calidad del hormigón y sus materiales componentes se ajustará a lo previsto en el capítulo IX de 
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Instrucción EHE-98. 

Respecto de los criterios de aceptación de un hormigón cuyos ensayos dan una resistencia de entre 0'9 y 1'0 fck se 

estará a lo dispuesto en la EHE-98, con la imposición de las siguientes sanciones económicas: 

PA = (0,7 + 3(k - 0,9) pp 

Donde: 

− Pa = precio abono 

− K = (Fck resultado) / (Fck proyecto) 

− pp = Precio proyecto 

En caso de resistencia inferior al 90 % de la exigida, la Dirección de Obra podrá elegir entre la demolición del 

elemento, su aceptación mediante refuerzo si procede, o su aceptación sin refuerzo. En estos dos últimos casos la 

Dirección establecerá el precio a pagar. 

Las decisiones derivadas del control de resistencia se ajustarán a lo previsto en el art. 84 de la Instrucción EHE-98. 

El Contratista si así se ordena suministrará sin cargo a la Dirección de Obra, o a quien ésta designe, las muestras 

necesarias para la ejecución de los ensayos. 

Los hormigones preparados en Planta se ajustarán a la Norma EHPRE-72. 

6.4.7.1 Ejecución de las obras  

 

La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye, entre otras, las operaciones siguientes: 

▪ Preparación del tajo: 

Antes de verter el hormigón fresco, sobre la roca o suelo de cimentación o sobre la tongada inferior de hormigón 

endurecido, se limpiarán las superficies incluso con chorro de agua y aire a presión, y se eliminarán los charcos de 

agua que hayan quedado. 

Previamente al hormigonado de un tajo, la Dirección de la Obra, podrá comprobar la calidad de los encofrados 

pudiendo exigir la rectificación o refuerzo de éstos si a su juicio no tienen la suficiente calidad de terminación o 

resistencia. 

También podrá comprobar que las barras de las armaduras se fijen entre sí mediante las oportunas sujeciones, no 

permitiéndose la soldadura excepto en mallazos preelaborados, se mantendrá la distancia de las armaduras al 

encofrado, de modo que quede impedido todo movimiento de aquella durante el vertido y compactación del 

hormigón, y permitiéndose a este envolver los separadores sin dejar coqueras. Estas precauciones deberán 
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extremarse con los cercos de los soportes y armaduras de las placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. 

No obstante, estas comprobaciones no disminuyen en nada la responsabilidad del Contratista en cuanto a la calidad 

de la obra resultante. 

Para iniciar el hormigonado de un tajo se saturará de agua la superficie existente o tongada anterior y se mantendrán 

húmedos los encofrados. 

▪ Transporte del hormigón 

Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para que las masas lleguen al lugar de su 

colocación sin experimentar variación sensible de las características que poseían recién amasadas; es decir, sin 

presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños, cambios apreciables en el contenido de agua, etc. 

Especialmente se cuidará de que las masas no lleguen a secarse tanto que se impida o dificulte su adecuada puesta 

en obra y compactación. 

Cuando se empleen hormigones de diferentes tipos de cemento, se limpiará cuidadosamente el material de transporte 

antes de hacer el cambio de conglomerante. 

▪ Puesta en obra del hormigón 

Como norma general, no deberá transcurrir más de una hora (1 h.) entre la fabricación del hormigón y su puesta en 

obra y compactación. Podrá mortificarse este plazo si se emplean conglomerantes o aditivos especiales: pudiéndose 

aumentar, además, cuando se adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación del agua o cuando 

concurran favorables condiciones de humedad y temperatura. En ningún caso se tolerará la colocación de obra de 

masas que acusen un principio de fraguado, segregación o desecación. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a dos metros y medio (2'5 m.) quedando 

prohibido el arrojarlo con la pala a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, hacerlo avanzar más de un metro (1 

m.) dentro de los encofrados, o colocarlo en capas o tongadas cuyo espesor sea superior al que permita una 

compactación completa de la masa. 

Tampoco se permitirá el empleo de canaletas y trompas para el transporte y vertido del hormigón, salvo que la 

Dirección de Obra lo autorice expresamente en casos particulares. 

Como norma general se recurrirá sistemáticamente a la puesta en obra del hormigón mediante bomba excepto en 

aquellos casos en que sea factible el vertido directo, y con caída de menos de 2'5 m., desde las canaletas propias de 

un camión hormigonera. El importe del bombeo del hormigón está incluido en el precio de esta unidad de obra. 
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▪ Compactación del hormigón 

Salvo en los casos especiales, la compactación del hormigón se realizará siempre por vibración, de manera tal que se 

eliminen los huecos y posibles coqueras, sobre todo en los fondos y paramentos de los encofrados, especialmente en 

los vértices y aristas y se obtenga un perfecto cerrado de la masa sin que llegue a producirse segregación. 

El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 

Si se avería uno de los vibradores empleados y no se puede sustituir inmediatamente, se reducirá el ritmo del 

hormigonado, o el Contratista procederá a una compactación por apisonado aplicado con barra, suficiente para 

terminar el elemento que se está hormigonado, no pudiéndose iniciar el hormigonado de otros elementos mientras 

no se haya reparado o sustituido el vibrador averiado. 

▪ Juntas de Hormigonado 

Las juntas de hormigonado no previstas en los planos se situarán en dirección lo más normal posible a la de las 

tensiones de compresión. 

Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirará 

la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto. 

Realizada la operación de limpieza, se humedecerá la superficie de la junta, sin llegar a encharcarla, antes de verter 

el nuevo hormigón. 

En ningún caso se pondrá en contacto hormigones fabricados con diferentes tipos de cemento que sean incompatibles 

entre sí. 

En cualquier caso, teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, el Contratista propondrá a la Dirección de Obra, 

para su V' B' o reparos, la disposición y forma de las juntas entre tongadas o de limitación de tajo que estime 

necesarias para la correcta ejecución de las diferentes obras y estructuras previstas, con suficiente antelación a la 

fecha en que se prevean realizar los traba os, antelación que no será nunca inferior a quince días (15). 

▪ Acabado del hormigón 

Las superficies del hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, sin defectos ni 

rugosidades. 

Si a pesar de todas las precauciones apareciesen defectos o coqueras, se picará y rellenará con mortero especial 

aprobado por la D.F. del mismo color y calidad que el hormigón, para lo cual se pintará adecuadamente tras su 

puesta en obra. 

En las superficies no encofradas el acabado se realizará con el mortero del propio hormigón. En ningún caso se 

permitirá la adición de otro tipo de mortero e incluso tampoco aumentar la dosificación en las masas finales del 

hormigón. 
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▪ Observaciones generales respecto a la ejecución 

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños en los 

elementos ya hormigonados. Se recomienda que en ningún momento la seguridad de la estructura durante la 

ejecución sea inferior a la prevista en el proyecto para la estructura en servicio. 

Se adoptarán las medidas necesarias para conseguir que las disposiciones constructivas y los procesos de ejecución 

se ajusten en todo a lo indicado en el proyecto. 

En particular, deberá cuidarse de que tales disposiciones y procesos sea compatibles con las hipótesis consideradas 

en el cálculo especialmente en lo relativo a los enlaces (empotramientos, articulaciones, apoyos simples, etc.). 

▪ Desencofrado 

Tanto en los distintos elementos que constituyen el encofrado (costeros, fondos, etc.), como los apeos y cimbras, se 

retirarán sin producir sacudidas ni choques en la estructura, recomendándose, cuando los elementos sean de cierta 

importancia, el empleo de cuñas, cajas de arena, gatos u otros dispositivos análogos para lograr un descenso uniforme 

de los apoyos. 

Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para 

soportar con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos que va a estar sometido durante y 

después del desencofrado o descimbramiento. Se recomienda que la seguridad no resulte en ningún momento inferior 

a la prevista para la obra en servicio. 

Se pondrá especial atención en retirar todo elemento de encofrado que pueda impedir el libre juego de las juntas de 

retracción o dilatación, así como de las articulaciones, si las hay. 

A título de orientación pueden utilizarse los plazos de desencofrado o descimbramiento dados por la fórmula 

expresada en la Instrucción EHE-98. 

La citada fórmula es sólo aplicable a hormigones fabricados con cemento portland y en el supuesto de que su 

endurecimiento se haya llevado a cabo en condiciones ordinarias. 

En la operación de desencofrado es norma de buena práctica mantener los fondos de vigas y elementos análogos, 

durante doce horas, despegados del hormigón y a unos dos o tres centímetros del mismo, para evitar los perjuicios 

que pudiera ocasionar la rotura, instantánea o no, de una de estas piezas al caer desde gran altura. 

Dentro de todo lo indicado anteriormente el desencofrado deberá realizarse lo antes posible, con objeto de iniciar 

cuanto antes las operaciones de curado. 
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▪ Curado 

El curado deberá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón. Podrá hacerse 

mediante riego directo que no produzca deslavados o por otros sistemas capaces de aportar la humedad necesaria, 

aconsejándose el uso de arpilleras humedecidas. 

El no efectuar las operaciones de curado es causa de penalización. Esta será impuesta por la Dirección Facultativa 

en la cuantía que estime oportuno, no teniendo derecho el Contratista a reclamación alguna por este concepto. 

6.4.8 Armaduras a emplear en hormigón armado 

 

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de toda suciedad, grasa y óxido no adherente. Se dispondrán de acuerdo 

con las indicaciones de los planos, y se fijarán entre sí mediante las oportunas sujeciones manteniéndose mediante 

piezas adecuadas la distancia al encofrado, de modo que quede impedido todo movimiento de las armaduras durante 

el vertido y compactación del hormigón y permitiendo a éste envolverlas sin dejar coquetas. No se admitirá el 

soldado de barras entre sí, salvo en el caso de mallazos preelaborados. 

Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los soportes y armaduras del trasdós de placas, losas o 

voladizos, para evitar su descenso. Los empalmes y solapes serán los indicados en los Planos, o en caso contrario se 

dispondrán de acuerdo con lo prescrito en la Instrucción EHE-98. 

La separación de las armaduras paralelas entre sí será superior a su diámetro y mayor de un centímetro. La 

separación de las armaduras a la superficie del hormigón será por lo menos igual al diámetro de la barra, y en todo 

caso lo que se marque en planos. Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener 

la Dirección de Obra, la aprobación de las armaduras colocadas. 

En el caso de tener que recurrir a operaciones para el modificado de posición de barras, introducción de nuevas 

barras en hormigón endurecido, etc., se deberá contar en todo caso con la aprobación de la Dirección de Obra del 

método que se proponga. 

7. ESPECIFICACIONES SOBRE EL CONTROL DE CALIDAD 

 

Por parte de la Propiedad, y con la aprobación de la Dirección Facultativa, se encargará a un Laboratorio de Control 

de Calidad, con homologación reconocida, la ejecución del Control de Calidad de aceptación. Independientemente el 

Constructor deberá llevar a su cargo y bajo su responsabilidad el Control de Calidad de producción. 

El Constructor deberá facilitar, a su cargo, al Laboratorio de Control designado por la Propiedad, las muestras de 

los distintos materiales necesarios, para la realización de los ensayos que se relacionan, así como aquellos otros que 

estimase oportuno ordenar la Dirección Facultativa. Con el fin de que la realización de los ensayos no suponga 
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obstáculo alguno en la buena marcha de la obra, las distintas muestras de materiales se entregarán con antelación 

suficiente, y que como mínimo será de 15 días más el propio tiempo de realización del ensayo. 

Por lo que respecta a los controles de ejecución sobre unidades de obra, bien en período constructivo, bien 

terminadas, el Constructor facilitará al Laboratorio de Control todos los medios auxiliares y mano de obra no 

cualificada, que precise para la realización de los distintos ensayos y pruebas. 

En el presente proyecto, se detalla la relación de materiales con especificación de los controles a realizar, y su 

intensidad de muestreo, en su grado mínimo. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fijadas para los 

mismos conducirá al rechazo del material en la situación en que se encuentra, ya sea en almacén, bien acoplado en la 

obra, o colocado, siendo de cuenta del Constructor los gastos que ocasionase su sustitución. En este caso, el 

Constructor tendrá derecho a realizar a su cargo, un contraensayo, que designará el Director de Obra, y de acuerdo 

con las instrucciones que al efecto se dicten por el mismo. En base a los resultados de este contraensayo, la Dirección 

Facultativa podrá autorizar el empleo del material en cuestión, no pudiendo el Constructor plantear reclamación 

alguna como consecuencia de los resultados obtenidos del ensayo origen. 

Ante un supuesto caso de incumplimiento de las especificaciones, y en el que, por circunstancias de diversa índole, 

no fuese recomendable la sustitución del material, y se juzgase como de posible utilización por parte de la Dirección 

Facultativa, previo el consentimiento de la Propiedad, el Director de Obra podrá actuar sobre la devaluación del 

precio del material, a su criterio, debiendo el Constructor aceptar dicha devaluación, si la considera más aceptable 

que proceder a su sustitución. La Dirección Facultativa decidirá si es viable la sustitución del material, en función 

de los condicionamientos de plazo marcados por la Propiedad. 
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